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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 75 
EL CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDERANDO: Que con ocasión de la aprobación 
glle recientemente ha hecho este Congreso Nacional de la 
Ley de Impuestos Selectivos al consumo 'Y de otnis decretos, 
por medio de los cuales el Gobierno de la República ha to
nado algunas medidas de política económica, fiscal y f"llllln
eien., que exige la crisis económica que sufre el pa!s, algu
llOB cl>merciantes injustificadamente están aumentando los 
precios de los articulos o bien suspendiendo la venta de algu
na& de aus existencias, con el evidente propósito de lucrarse 
con una alza inmoderada e indebida de los precios de las 
mercancías • 

. OONSIDERANDO: Que tales hechos van en perjuicio 
directo del público consumidl>r, cuyos dere<>hos e intereses e> 
E&U!do tiene el deber de salvaguardar, dicmn<'o las medidas 
inmedistas y apropiadas que demanden las circunstancias. 

CONSIDERANDO: Que si bien el Código Penal contiene 
disposiciones que Sancionan las maquinaciones para alterar 
los precios de las cosas, tales disposiciones resultan insufi
-cientes y prácticamente ineficaces para tratar de solucionar 
el problema que enfrenta el público consumidor, con el alza 
indebida de los precios de los artículos. especialmente los de 
CCll!Sumo popular y de las materias primas que requiere la 
economía. nacional. 

OONSIDERANDO: Que la alteración de pesas y me:lidas 
por parte de los comerciantes productores, importadores y 
distrlbuid't>res, representa un' perjuicio para el consumidor 
en general. 

POR TANTO: 

DECRETA: 

. Artículo 1.-Se prohibe a las productores, importadores, 
distribuidores y comerciantes en general, el acaparamiento 
de. artlculos de primera necesidad o de consumo necesario, 
asi como aumentar indebidamente los precil>s de los artículos 
Y mercancías con ocasión de los impuestos selectivos al con
s~mo, las reformas al impuesto sobre ventas y las otras me
~económicas, fiscales y financieras que el Gobierno no ha 

!re
tenido que aprobar forzado por la crisis económica que su

el país. 

Articulo 2.-Se considera como aumento indebido, el al
za de los porcentajes de utilidad que no guardan relación con 
el mo~to de los impuestos aplicables, en los casos en que 
:;:a.~~ en el precio de los artículos o mercancías o el 
loa m.íU.stif1oada del precio de los articulas o mercancías a 

que no le son aplicables dichos impuestos. 

CONTENIDO. 
DECRETo NUMERO 75 

Agosto de 1982 

DECRETo NUMERO 5 
Enero de 1983 

DECRETO NUMERO lU' 
Diciembre de 1981 

SALUD PUBUCA Y ASISTENCIA sociA.L 
Acuerdos Nos. 1027 y 1028 - Junio ·de 1977 

AVISOS 

Arti~mlo 3.-La; . Secretaría de Economía .Y Comercio, 
por m"?io de la _Oficina que al efecto designe, y previit in
formación suma.na que compruebe la existencia dé hJs lrechM 
dictará resolución imponiendo multas por la cantidad d~ 
C?NCO .MIL LEMPIRAS, a los productores, importadores, 
distnbwdores .Y comerciantes en general que acaparen o al
t~ren los precios de las mercancías en violación a las dispo
mclones de esta ley, las que se harán efectivas gubernativa
mente dentro del plazo de tres. días a partir de la fecha en 
que quede firme la respectiva resolución. 

Arti<:ulo 4.-En casó de reincidencia podrá ·imponerse 
hasta el dob!e de la multa señalada en el .artículo precedente 
Y la suspensión de los permisos y registros legales para ejer
cer el comercio. 

Articulo 5.-Los comerciantes, productores, dii¡;tribuido
res e importadores, deberán poner a la disposición de los de
legadl>S del Ministerio de Economía y Comercio, los libros 
de contabilidad y toda la documentación y registros que se 
les soliciten para la verificación de los costas 'Y precios de 
venta de los artículos y mercancías. 

Articulo 6.-E! comerciante, productor, ili!\tribuidor " 
importador que se niegue, obstaculice l> impida ef aeceso a 
los libros y documentación a que se refiere el articwo ante
rior, previa comprobación del hecho y mediante úirorma.ción 
sumaria, será sancionado por el Ministerio de ~omía y 
Comercio con una multa de MIL LEMPIRAS, Ta; que se hará 
efectiva gubernativamente sin perjuicio de la exhibición de 
los libro&, documentación y reg;stros requeridos. 

Artículo 7.-Los comerciantes, productores, distribui
dores e imp<>rtadores que alteren el.~· vollllllen y. J,lllldida 
di! lbS artículos de primera. necesidad o de OOnsuhii) ~ 
serán sancionados con una multa de MIL ~.' di' 
~miidad a loo artículos ·3 y·tt ~Ley. 
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2 LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 18 DE ENERO DE 1983 

PODER EJECUTIVO 

DECRETO NUMERO 5 
EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA, 

EN CONSEJO DE MINISTROS 

CONSIDERANDO: Que lo Secretaría de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, cumpliendo con lo establecido en 
el Artículo 21 del Decreto 866, del dieciocho de diciembre de mil 
novecientos setenta y nueve, emitido por la Junta.Militar de Go
bierno en Conseio de Ministros; ha sometido a consideraci6n del 
Soberano Congreso Nacional el Anteproyecto de la Ley Regulado
ra de Inquilinato, para sustituir la legislación vigente; 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto 112 de diecisiete de 
diciembre de mil novecientos ochenta y uno, lo Honorable Asam
blea NocioncJ Constituyente~ prorrogó por un año m6s el Artícu
lo lo. del Decreto 866, del 18 de diciembre de 1979, aplicable 
a( arrendamiento de mesones o cuarterías y viviendas; y por el 
n1ismo período se congelaron para el presente año las rentos de 
lOCALE'S, cuya vigencia expira el 19 de diciembre de T 982; 

CONSIDERANDO: Que corresponde o la Secretaría de Estado 
e,,n los Despachos de Gobernación y Justicio, a través .del Depar
tamento Administrativo de Inquilinato (OAI}, vigilar la ejecucióo 
de Jos contratos de arrendamiento de viviendas, mesones y loca
les: mediante la aplicación de las disposiciones de interés general 
contenidas en Jos Decretos 866 y 112. 

Artículo 1 o.-Mantener v¡gente los disposiciones coNen.&cfa. 
en el Decreto 112 del diecisiete de diciembre de mil novecientos 
ochenta y dos; emitido por la Asamblea Nacional Constituyente 
,,n tonto el Soberano Congreso Noc¡onol promulga la nue\'a Le; 
de Inquilinato. 

Artículo 2o.-Que estando actualmente en receso el Sobera
no Congreso Nacional, el presente Decreto será sometido a la pró. 
xima legislatura ordinaria, para su correspondiente ratificaci6n, 

Artículo 3o.-EI presente Decreto entrará en vigencia a par
tir del día 1 O de enero de 19a3,. debiendo ser publi.c:ado en el 
Diario Oficial "La Gaceia''. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central,. a los 
diez días del mes de enero de mil novecientos ochenta y tres. 

Dr. ROBERTO SUAZO COROOVA 
PIUidente Constitucional 

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación ) 
Justicia, 

Abogado Osear Mejía Arellano 

El Secretario de Estado en el Despacho Presidencial,. 

lng·. Carlos Flores Facusse 

El Secretario de Estado en el Despacho de Relociones 
Exteriores, 

POR TANTO, D<. Edgardo Paz lllllrnica 

En uso de las facultodes que les confiere fos Artículos 245, El Secretario de Estado en los.. Despachos de Economía y 
Atribución 11, 252 y 255 de la Constitución de la República, Comercio, 

Artículo 8.-Las multas a que se refieren los artícnlos 
3, 4, 6 y 1 de esta Ley, serán enteradas en la Tesoreris Ge
nera.! de la República o en la respectiva Administración de 
Rentas y Aduanas. 

Artículo 9.-Este Decreto entrará en vigencia desde la 
fecha de su publicación en el Diario Oficial "La Gaceta". 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Salón de Sesrones del Congres.o Nacional, a loo dieciocho 
días del mes de agosto de mil novecientos ochenta y dos. 

JOSE F,FRAIN BU GIBON 
PRESIDENTE 

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOZA 
Secretario 

JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 
Secretario 

Al Poder Ejecutivo 

Por Tanto: Ejecútese 

Tegucigalpa, D. C., 18 de agosto de 1982. 

ROBERTO SUAZO OOBDOVA 
PRESlDENTE 

El ~ de Estado en los Despaclu:>s de Goberna
ción .,, Jlllltid•. 

Lic. Gustcavo Alfaro 

El Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda y Cré
dito Público, 

Lic. Arturo Corleto 

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacio
nal y Seguridad Público, por Ley, 

Cnel. René Adalberto Paz Alfare 

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabo jo y P,.. 
visión Social, 

Darío Montes 

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Público, 
y Asistencia Sociar, 

Gonzalo Rodríguez Soto 

El Secretario de Estado en los Despachos de Educaddl 
Pública, 

Alma Rodas de Fiallos 

El Secretorio de Estado en los Despacho$ de Comunicacionet 
Obras Públicas y Transporte, por Ley, 

lng. Carlos Handal Handal 

El Secretario de Estado en los Despachos de Cu(tUftl 1 
Turismo, 

Vlctor Céceres Lara 

i 

El Secretaño de Estado en el 0.spacho de Recu'1os NatutllA"' 
Mleuel Angel Bonilla 
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ASAMBLEA NACIONAL 
CONSTITUYENTE 

DECRETO NUMERO 114 
lA ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE, investida de to

dos los Poderes del Estado, 

DECRETA 

Artículo 1.-Aprobar en todas y cada una de sus partes e' 
Acuerdo No. 6, de fecha 18 de agosto de 1981, mediante el 
cual el Poder Ejecutivo aprobó "LA CONSTITUCION DE LAS NA
CIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO INDUSTRIAL, adoptada 
en Viena, el 8 de abril de 1979, que literalmente dlce: SECRE
fARIA DE RELACIONES EXTERIORES DE LA REPUBLICA DE HON
OURAS.-Tegucigalpa, D. C., 18 de agosto de 1981.-Acuerdo 
No. 6.-POLICARPO PAZ GARCIA, Presidente de la República 
de Honduras, ACUERDAN, Aprobar la CONSTITUCION DE LA 
ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESA
RROLLO INDUSTRIAL, adoptada en Viena el 8 de abril de 1979, 
en la Segunda Reunión de la Conferencia de Naciones Unidos 
para el establecimiento de ONUDI, como una Agencia Especia
Jizoda .. -PREAMBULO.-los Estados Partes en esta Constitución, 
en conformidad con la Carta de las Naciones Unidos, teníeiido 
presentes los amplios objetivos de las r'esoluciones sobre el es
tablecimiento de un Nuevo Orden Económico Internacional apro· 
bodas por la Asamblea General de los Nociones Unidos en su 
sexto período extraordinario de sesiones, de la Declaración y 
Plan de Acción de Lima en materia de desarrollo industrial y 
cooperación, aprobados por la Segunda Conferencia General 
de la ONUDI, y de la Resolución sobre desarrollo y cooperación 
económica internacional, aprobada por lo Asamblea General de 
los Naciones Unidas en su séptimo período extraordinario de 
sesiones, Der.larando que: Es nP.cesorio establecer un orden 
econ6mico y socio\ justo y equitativo que ha de loqrorse elimi
nando los desigualdades ecoraómicos, estableciendo relaciones 
económicas internacionales racionales y equitativas, realizando 
cambios sociales y económicos dinámicos y estimulando las mo· 
dificociones estructurales necesarios en el desarrollo de 1a eco
nomía mundial, la industrialización es un instrumento dinámi
co de crecimiento esencial para lograr el rápido desarrollo eco
nómico y social, en especial de los países en desarrollo, para 
mejorar el nivel de vida y la calidad de la vida de la pobla
ción de todos los pa,ses y poro establecer un orden 
económico y social equitativo. Todos los países tienen el 
derecho soberano de alcanzar industrialización, y to
do proceso de industrialización debe ajustarse a los amplios 
objetivos de alcanzar un desarrollo socioeconómico autososte
nido e integrado_,,.y deber6 incluir los cambios apropiados que 
aseguren la participación justa y efectiva de todos los pueblos 
e.n la industrialización de sus países. Como la cooperación in 
ternacional para el desarrollo es el objetivo compartido y obli
yación común de todos los países, es indispensable promover la 
1nduatrialización mediante todas las medidas concertadas posi
bles, incluidos el desarrollo, la transferencia y la adaptación de 
tecnología en los planos mundial, regional y nacional, así como 
•! plan«? sectorial. Todos los países independientemente de sus 
u.stemas económicos y sociales, estón decididos a promover el 
~tar c~mún de sus pueblos mediante medidas .i.ndividua-
11111 Y ~ectivas encaminadas a aumentar la cooperac1on econo
ntica internacional sobre la base de la igualdad soberano, re
forzar ta independencia económico de los países en desarrollo, 
~rantizar su participoción equitativa en la producción indus
tr_ial total del mundo y contribuir a la paz y seguridad interna
aonaJ Y la prosperidad de todas las naciones en conformidad 
:. los ~rooósitos y principios de lo Corto de las Naciones Uni-

Tentendo presentes estas directrices. Deseando establecer, 
: ~rmidod con lo dispuesto en el Coo,tulo IX de la Corto de 

1 ·~•ones Unidas, un organismo especializado que se cono· 
ctr6 COn el nombre de Organización de las Nociones Unidas pa 

ro el Desarrotlo Industrial (ONUOI} (en adelante denominada la 
'organización"), que desempeñaró el papel central y asumirá 
la responsabilidad en cuanto o examinar y promover la coordi
nación de todas las actividades del sistema de fas Naciones 
Unidas en lo esfera del desorro11a industrial, en conformidad 
con las responsabilidades del Consei<? Económico y Social en 
virtud de la Carta de las Naciones Unidas y con los acuerdos de 
vinculación que correspondo aplicar, Acuerdan to presente 
Constitución. 

CAPITULO 1 

OBJETIVOS Y FUNCIONES 

Articulo 1.-0BJETIVOS.-EI principal objetivo de la Orga
nización será promover y acelerar el desarrollo industrial en los 
paises en desarrollo con miras a contribuir al establecimiento 
de un nuevo orden económico internacional. lo Organi%aci6n 
promoveró también el desarrollo industrial y la cooperación en 
los planos mundial, regional y nacional, así como el plano sec· 
torial. 

Artículo 2.-FUNCIONES.-En cumplimiento de sus objetivos 
anteriormente expuestos, la Organización tomará en general to
das las medidas necesarias y adecuadas, y en particular: 

a) Según proceda, fomentará la asistencia a los países en 
desarrollo, y 'º prestor6 paro la promoción y lo aceleración de 
su industrialización, en particular para el desarrollo, la expan
sión y lo modernización de sus industrias; 

b) En conformidad con la Carta de las NociQnes Unidos, 
iniciará, coordinará y seguiró los actividades del sistema de los 
Nociones Unidas, con miras a que la Organización pueda de
sempeñar el papel central de coordinación en la esfera del de
scrrollo indu~trial; 

el Creará nuevos concep1os. y enfoques, y desarrollará los 
existentes, respecto del desarrollo industrial en los planos mun· 
dial, regional y nacional, así como en el plano sectorial, y lleva
rá a cabo estudios y encuestas con miras a formular nuevos 
líneas de acción tendientes o un de'iorr'lllo indu'itrial armontco 
y. equilibrado, teniendo en cuenta debidamente los métodos em
pleados por países con sistemas socioeconómicos diferentes para 
resol~er los problemas de industrialización; 

d) Promoverá y fomentará el desarrollo y la utilizacit~n de 
técnicas de planificación. y contribuirá a la formulación de pro
qramas de desarrollo, científicos y tecnológicos y de piones de 
indu~trialización en los sP--ctores público. cooperativo y privado; 

e) Fomentará y ayudará a desarrollar un enfoque integra
do e interdisciolinario poro la industrialización acelerada de los 
países en desarrollo: 

f) Proporcionará un foro y servirá de instrumento para 
asistir a los paises en desarrollo y o los países industrializados 
en sus contactos, consultas, y o petición de los países interesados, 
negociaciones tendientes a lo industrialización de los paises en 
desarrollo. 

g) Ayudará a los países en desarrollo en el establecimiento 
y funcionamiento de industrias, inclusive los relacionadas con 
la agricultur'a y también las industrias básicas, para conseguir 
la plena utilización de los recursos naturales y humanos local
mente disponibles y la producción de bienes paro los mer:¡ados 
internos y de exportación, así como para contribuir o la'auto
suficiencia de estos países; 

h) Servirá de centro de intercambio de información indus
trial y, en consecuencia, reunirá y observará con criterio selec
tivo, y analizará y producirá con fines de difusión, información 
sobre todos los aspectos del desarrollo industrial en los planos 
mundial, regional y nacional, así como en el plano sectorial, 
inclusive el intercambio de la experiencia y los logros tecnoló
gicos de los países industrialmente desarrollados y los países en 
desarrollo con sistemas sociales y económicos diferentes; 

i) Dedicar6 particular atención o la adopción de medidas 
e!peciales tendientes o prestar asistencia a los paises en desa
rrollo menos adelantados, sin litoral e insulares, asl como a los 
países en desarrollo más gravemente afectados por crisis eco
nómicas y desastres naturales, sin perder de vista los intereses 
de los demós polses en desarrolla; 

j) Promover6 y fomentará el desarrollo, la ~ecd6n. la 
adaptación, lo transferencia y el uso de tecnologfa industrial. y 
prestará asistencia al respecto, teniendo debidamente en cuen-
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fo las condiciones socioeconómico y las necesidades particu!o~ 
res de la industria de que se trate, con especial atención o lo 
transferencia de tecnología, tanto de los países industrializados 
::i los países en desarrollo como entre estos últimos; 

k) Organizará y apoyaró programas de capacitación in
dustrial tendientes o prestar asistencia a los países en deso
nollo en la capacitación del personal técnico y de otros cate
gorías pertinentes que resulte necesario en diversas foses poro 
sv desarrollo industrial acelerado; 

I} Asesorará y prestoró asistencia a los países en desarrollo, 
~n estrecha cooperación con los órganos adecuados de los N<:1-
c1ones Unidas, los organismos especializados y el Organismo 
Internacional de Energía Atómica, en la explotación, conserva
ción y transformación local de sus recursos naturales con el fin 
de fomentar la industrialización de los países en desarrollo; 

m) Proporc.ionoró plantos experimentales y de demostra
ción para acelerar la industrialización en sectores determinados; 

n) Elaborará medidos especiales destinados a promover lo 
cooperación en la esfera de fo industrio entre los países en 
desarrollo y entre éstos y los países desarrollados; 

o) Contribuirá, en cooperación con otros organismos per
t; nentes, o fa planificación regional del desarrollo industrial de 
!es países en desarrollo en el marco de agrupaciones regiona
les y subregionales entre dichos países; 

p) Fomentorá y promoverá el establecimiento y fortaleci
miento de asociaciones industriales, comerciales y profesionales, 
y de organizaciones similares que contribuyan a la pleno utili
zación de Jos recursos internos de los Países en desarrollo con 
1niros a fomentar su industria nocional; 

q) Contribuiró al establecimiento y funcionamiento de la 
infraestructura institucional para la prestatoción de servicios de 
regulación, ases.oramiento y desarrollo a la industrio; 

r) Ayudar6, a petición de los gobiernos de los países "" 
desarrollo, o obtener recursos financieros externos poro ptoyec+ 
tos indvstñales concretos en condiciones justos, equ1tohvos y 
oiutvamente aceptobles. 

CAPITULO 11 

PARTICIPAclON 

Artículo 3.-MIEMBROS.-La condición de Miembro de lo 
Organización podrá ser adquirida por todos los Estados qtJe se 
asocien o los objetiVos y principios de la Organización: 

o) los Estado$ miembros de las Naciones Unidos o de un 
Organismo especiofízodo o del Organismo lnternoc.ional de 
Energía Atómica podrón posar a ser Miembros de la Organizo+ 
ción, haciéndose portes en lo presente Constitución, en confor
n1idad con el Artículo 24 y eJ párrafo 2 del Artículo 25; 

b) los Estados no comprendidos en el inciso a) podrán pa
sar a ser Miembros de lo Organización hoc:iéndose portes en 
lo presente Constitución, en conformidad con el párrafo 3, del 
Articulo 24, y el inciso c) del párrafo 2 del Artículo 25, después 
de que hayan sido aprobados como Miembros por lo Conferen
cie, por mayoría de dos tercios de fos Miembros presentes y 
votantes, previa recomendación de la Junto. 

.-,ículo 4.-;-0BSERVADORES.- l .-la condición de observo
cior en la Organización se con~ederá, previo solicitud, o los que 
gocen de ta-1 condición en la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, o menos que lo Conferencia decida otra coso. 

2.-Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo l, lo Confe
renc~a. estará facultada paro invitar o otros observadores 0 que 
port1c•pen en lo labor de lo Organización. 

:J.-Se permitirá a los observadores participar en. Ja labor 
d~ la Organi:zCJción, en conformidad con los disposiciones perti
nentes del reglamento de la misma y con ro dispuesto en lo pre
sente Constituci6n. 

.. Artículo 5 . ..-SUSPEN~ION.- l .-Todo Miembro de la Organi
z~c10.n q~e 5't<J suspendido ~el ejercicio de los derechos y pri+ 
v1Jeg1os 1nhe.refdes a su cal.dad de Miembro de Jos Naciones 
Unidas será suspendido automáticamente del ejercicio de los 
dt;rechos Y privil~ios, inherentes o su calidad de Miembro de 
la Orgoniz~~· 

2.-Todo Miembro que este en mora en el pago de sus 
contribuciones financieros o la Orgonizacion perderá su voto en 
ésto si la suma adeudado es igual o superior al total de los 
cuotas adeudadas por los dos e¡ercicios económicos anteriores. 
Todo órgano podrá, sin embargo, permitir que dicho Miembro 
vote en sus deliberaciones si llegare o lo ·conclusión de que la 
moro se debe o circunstancias ajenas a la voluntad de E;!se 
1.-\iembro. 

Artícu[o 6.-RETIR0.-1.-Cualquier Miembro podra retirQr
se de lo Organización depo!>itondo un instrumento de denuncio 
dE.· la presente Constitución ante el Depositorio. 

2.-EI retiro será efectivo el último día del ejercicio econ6-
rr1ico siguiente o aquel durante el cual se '1aya depositado el 
instrumento de denuncia. 

3.-EI Miémbro que hoya depositado el instrumento de 
denuncia deberá pagor, respecto del ejercicio económ¡co si
guiente al año en que se haya efectuado dicho depósito, contri
buciones por el mismo monto de sus cuotas cQrrespondientes al 
ejercic;:io económico durante el cual haya efectuado el depósite. 
Dicho Miembro deber6 cumplir, además, todas las contribuciones 
voluntarias incondicionales que hubiere ofrecido con anterioridad 
a tal depósito. 

· CAPITULO 111 

ORGANOS 

Artículo 7.-0RGANOS PRINCIPALES Y SUBSIDIARIOS.-1.
los principales órganos de lo Organización serán los siguientes: 
a) la Conferencia General (denominada la NConferencia~1; b} lo 
Junto de Desarrollo Industrial (denominado lo "Junta''}; c) lo 
Secretaría. 

2.-Se establecerá un Comité de Programo y áe Presupuesto 
para asistir' o fo Junto en fo preparación y el examen del pttJ
groma de trabajo, e1 presupuesto ordinario y e1 presopuesto 
operativo de lo Organización y otras cuestiones financiem 
relativas a la organización. 

3.-la Conferencia o la Junto podrán establecer otros órga
nos subsidtarios, incluidos comités técnicos, para lo cuol tendrán 
debidamente en cuenta el principio de uno representación geo
g1·ófica equitativo. 

Artículo 8.-CONFERENCIA GENERAl.-1.-lo Conferencio 
e~tará constituido por los representantes de todos los Miembros. 

2.-a) La Conferencia celebrará períodos ordinarios de se
siones cada dos años salvo que decida otro coso. El Director 
General convocará periodos extraordinarios de sesiones o peti
ción de la Junto o de lo mayoría de todos los Miembros. b) Los 
períodos ordinarios de sesiones se celebrarón en lo sede lo Or
gcnizoción, salvo que lo Conferencio decido otro coso. lo Junta 
determinará el lugar de celebroción de codo período extroordi· 
r>ario de sesiones. 

3.-Además de ejercer otros funciones especifícodos en lo 
presente Constitución, lo Conferencio: o) Determinará los prin
c;pios rectores y los políticas de la Organi:zación: b) Considerorá 
los informes de lo Junto, del Director General y de los órganos 
subsidiarios de lo conferencia; c) Aprobará el Programo de 
trobojo, el presupuesto ordinario y el presupuesto operativo de 
!o Organización en conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
14, establecerá la escalo de cuotas en conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 15, aprobará el reglamento fínanc'9ro 
de- lo Organización y $Upervisaró lo utilización eficaz de les 
recursos financieros de lo mismo; d) Tendró facultades porl 
adoptar, por una mayoría de dos tercios de los Miembros ~ 
sentes y votantes, convenciones o acuerdos respecto de cuotquifl' 
cuestión que sea de lo competencia de la Organización, otl 
como pof'a hacer recomendaciones a los Miembros en )o refe
rente o dichas convenciones o acuerdos; e) Hará recornttndociO', 
res a los Miembros y a las Organizaciones lnternocíonolli' 
respecto de los cuestiones que corresPondon a lo comaeteM'I., 
d~ lo Organización; f) Adoptará cuolauier otra medido ocll-, 
cuoda poro permitir que lo orqonizoción promuevo d Jofl': 
d~ sus objetivos y realice sus funciones. 
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¿-Lo Conferencia podrá delegar en la ¡unta aquellas de 
~des y funciones que estime conveniente, con excep· 

:. ele los previstas en las siguientes disposiciones: inciso b) 
dol Mfculo 3; Artfculo 4; inciso a), b), c) y d) del pórrafo 3 del 
Alffculo 8; pórrafo 1 del Artfculo 9; pórrafo 1 del Articulo 1 O; 
pclrrafo 2 del Articulo 11; pórrafo 4 y 6 del Articulo 14; Artfculo 
151 Articulo 18; inciso b) del pórrafo 2 e inciso b) del pórrafo 3 
del Articulo 23; y Anexo l. 

5.-lo Conferencia aprobará su propio reglamento. 

6.-Coda Miembro tendría un voto en la Conferencia. las 
cltdtiones se tomorón por mayoría de los Miembros presentes 
y votantes,. salvo cuando la presente Constitución o el reglamento 
• lo Conferencia prescriban otra cosa. 

Articulo 9.-JUNTA DE DESARROLLO fNDUSTRIAL.-1.-ta 
Junta 18 compondrá de 53 Miembros de la Oii:tanización elegi. 
dos por la Conferencia, que tendrá debidamente en cuento el 
prfndpfo de una distribución geográfica eauitativa. En la elec. 
d6n de ,os miembros de la Junta. la co ... ferencio observar6 la 
siguiente distribución de puestos: 33 Miembros de Id Junta serón 
eleclJdos de entre los Estados enumerados en las portes A y C, 
15 de entre los Estados enumerados en la parte B y 5 de entre 
los Estados enumerados en la parte D del Anexo 1 o lo presente 
Constitución. 

2.-Los Miembros de la Junta desempeñarán sus funciones 
desde la clausura del período ordinario de sesiones de la Con
fefencia en el que hayan sido elegidos hasta lo clausura del 
P.frlodo ordinaño de sesiones de la Conferencia que se cef~bre 
cUatro años después, con lo salvedad de Que tos miembros ele
ghlos en el primer periodo de sesiones entrarán en funciones en 
er momento en aue sean elegidos y la mitad de ellos ocuoorán 
el cargo solamente hasta la clausura del período ordinario de 
sesiones aue se celebre dos años después. Los Miembros de la 
Junta podl"án ser reele~idos. 

3.-a) lo Junta celebrará oor lo menos un período ordinario 
de sesiones por año en los fec"os aue decido. El Director Gene
ro) convocoró períodos extraordinarios de sesiones o oetición de 
una mayorfa de todos los miembros de lo junta. b) los i>eríodos 
de sesiones se celebrarán en la sede de la Organización, salvo 
que la funta decido otro coso. 

4.-Además de ejercer otras funciones especificados en lo 
presente constitución, o aue le delegue la conferencia, la Junta: 
o) ~uando bato la autoridad de la Conferencia, examinará la 
tfecudón del programo de trabajo aprobado y de los presupues
tos ordinario y operativo t;orrespondientes, asr como de otras 
decisiones de fa Conferencia; b) Recomendoró o la Conferencia 
una escala de cuotas poro sufroqar los gastos del presupuesto 
on:lfnario; c) lnformaró a la Conferencia en cada período orcfi. 
nario de sesiones sobre las actividades de la junta; d) Pediró o 
los Miembros que proporcionen información sobre sus activida
des relacionados con la labor de lo Orgoni%oción; e) En confor· 
midad con las decisiones de la Conferencia y teniendo en cuenta 
las circunstancias aue se produzcan entre oerfodos de sesiones 
de la Junta o de lo Conferencio, autorizará al Director General 
a que adoote los medidos aue lo Junto estime necesarios poro 
hacer frente a situaciones imprevistas, tomando debidamente en 
consideración las funciones y los recursos financieros de la Or
geniz:oci6n; f) Si ef cargo de Director General aueda vacante 
entre PBríodos de sesiones de la Conferencio. nombrará un Di· 
redor General interino aue desemoeñe las funciones ha"°ta el 
próximo Derfodn ordinario o extraordinario de se111;innes de lo 
Conferencio: a) Preoararó el proarama orovisiOnol de la Con· 
ferencia; h) Realizará todas los .demós funciones aue puedan 
191 necesarias Dara oromover los obietivos de la Oraonizarión, 
ton suleción a los limitaciones estipuladas en lo presente Cons-
fitución. . 

5.-La Junta aorobará su propio reQlomento. -

6.-Cada Miembro de la Junta tendró un voto. las decisio
,... 18 tomarón Dor mayoría de los miembros presentes Y votan: 
::;.:aivo cuando la presente Constitución o el reglamento de la 

Prescriban otra cosa. 

¡-La Junta invitaró a cualquier Miembro no representado 
:... a participar sin derecho a voto en sus deliberaciones 
late. cualquier cuestión de interés particular para dicho Miem-

Articulo 10.-COMITE DE PROGRAMA Y DE PRESUPUEST0.-
1.-EJ Comité de Programa y de Presupuesto se compondró de 27 
Miembros de lo Organización elegidos por la Conferencia, que 
tendró debidamente en cuenta el principio de la distribución 
geográfica equitativa. En la elección de 1os miembros del Co· 
mit6, lo Conferencia observaró la siguiente distribución de 
puestos: 15 miembros del Comité serón elegidos de entre los 
E!ltodos enumerados en las partes A y C, 9 de entre los Estados 
enumerados en la parte B y 3 de entre los Estados enumerados 
en la porte D del Anexo 1 a lo presente Constitución. Al desig
nar sus representantes en el Comité, los Estados tendr"án en 
cuento sus antecedentes y experiencias personales. 

2.-los miembros del Comité desempeñarón sus funciones 
desde la clausura del período ordinario de sesiones de la Con· 
ferencia en que hayan sido elegidos hasta la clausura del perlodo 
ordinario de sesiones de la Conferencia aue se celebre dos años 
después. Los miembros del Comité podrón ser reelegidos. 

3.-a) El Comité celebraró por lo menos un período de sesio
nes por año. El Director General convocaró otros períodos de 
sesiones a petición de la Junta o el Comité. b) los períodos de 
sesiones se celebrorán en la sede de la Organización, salvo que 
ta Junta decida otra cosa. 

4.-EJ Comité: o) Desempeñaró las funciones que se le han 
asignado en el Artículo 14; b) Prepararó el Provecto de escala 
de cuotas para sufragar los gastos det presupuesto ordinario, a 
fin de presentarlo a la Junta; c) Desempeiíaró todas las demós 
funciones relacionadas con cuestiones financieras que le asif:tnen 
11'1 Conferencia o lo Junta; dl lnformaró a la Junta, en cada Derío
do ordinario de sesiones de ésta, acerca de todas las actividades 
llevadas a cabo por el Comité y presentará a la Junta opiniones o 
propuestas sobre cuestiones financieras por iniciativa propia. 

5.-EI Comité aprobaró su propio reglamento. 

6.-Cada miembro del Comité tendró un voto. las decisio
nes se tomarón por mayoría de dos tercios de los miembros 
presentes y votantes. 

Artfculo 11.-SECRET ARIA.-1.-La Secretarla se compondró 
de un Director General, así como de los Directores Generales 
Adjuntos y demós personal que requiera la Organización. 

2.-EI Director General seró nombrado por lo Conferencia, 
previa recomendación de la Junto, por un período de cuatro 
eños. PQdró ser nombrado de nuevo por otro período de cuatro 
años, posado el cual no podró ser nombrado nuevamente. 

3.-EI Director General seró el mós alto funcionaño admi· 
nistrotivo de la Organización. Con sujeción a las directricn ge
~erales o concretas de lo Conferencia o de lo Junta, el Director 
General asumiró la responsabilidad y la autoridad generales en 
lo dirección de la Jobor de la Organizaci6n baio lo autoñdad y 
fiscalización de lo Junta, el Director General tendró o su cargo 
el nombramiento y la organización del personal y la dirección 
de los actividades del mismo. 

4.-En el cumplimiento de sus deberes, ni el Director Gene
ral ni el personal solicitarán ni recibirón instrucciones de nirtgún 
gobierno ni de ninguna autoridad ajena a lo orqanizactón. Se 
abstendrán de actuar en forma alguna aue puedo menoscabar 
su condición de funcionarios internacionales, resoonsobles única
n1ente ante lo Oraonización. Coda uno de los Miembros se com
promete a resDetor el cor6der exc,usivamente internacional de 
lci~ furu~ione~ del Director GeneraJ y del nersonol, y a no tr'ator 
de influir sobre ellos en el desempeño de sus funciones. 

5.-EI Director General nombrará al Dersonol de la Secre
tarfo de acuerdo con las rei:alas que establezca la Conferencia 
previa recomendación de la Junta. los nombramientos a nivel de 
Director General Adjunto estarán suietos a la aprobación de la 
Junta. Los condiciones de servicio del personal se aiustorón, en 
la medida de lo posible, a las del réaimen común de las Nacio
nes Unidas. La consideración orimordial aue se tendró en cuenta 
o\ nombrar e1 persona1 y al determinar 101 condiciones de- servi .. 
cio seró la necesidad de aseourar el más aftt> grado de efi~ien
cio. competencia e integridad. Se doró debido consideración a 
la imoortaracia de contratar el oersonal sobre la base de una 
representación geogróñca amplia y equitativo. 
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6.-EI Director General actuaró como tal en todas las sesio
nes de la Conferencia, da la Junta y del Comité de programo Y 
de Presupuesto, y desempeñar6 las demós funciones que le en· 
comfenden dichos órganos. El Director General prepararó un 
informe anual sobre las actividades de la Organización. Presen
taró, ademós, a la Conferencia o a la Junta, según proceda, 
todos los dem6s informes que sea menelter. 

CAPITULO IV 

PROGRAMA DE TRABAJO Y CUESTIONES FINANCIERAS 

Artículo 12.-GASiOS DE LAS DCLEGACIONES.-Toclos los 
Miembros y los observadores sufragarón los gastos de sus dele
gaciones en la Conferencio, en la Junta y en cualquier órgano 
en que puedan estar representados. 

Artículo 13.-COMPOSICION DE LOS PRESUPUESTOS.-1.
las actividades de la Organización se llevarón a cabo de acuer
do con su programa de trabajo y sus presupuestos aprobados. 

2.-Los desembolsos de la Organización se dividirán en las 
cotegorfas s!guientes: a) Gastos a sufragar con cargo a las tuotos 
(llamadas en adelante "presupuesto ordinario'1; y b} Gastos a 
sufragar con cargo a contribuciones voluntarias a la Organiza
ción y a otras clases de ingresos que puedan estar previstos en 
el reglamento financiero (Uamados en adelante "presupuesto 
operativo''). 

3.-Con ei presupuesto ordinario se sufragarán los gastos 
ccrrespondientes a administrac(ón e investigación. Otros gastos 
ordinarios de la Organizocióri y otras actividades previstos en 
el Anexo 11. 

4.-Con el presupuesto operativo se sufragarán los gastos 
correspondientes a asistencia técnica y otras actividades conexas. 

Artículo U.-PROGRAMA Y PRESUPUESTOS.-1.-EI Director 
General preparará y presentará a lo Junta por conducto del 
Comité de Programa y de Presupuesto, en las fechas que se espe
cifiquen en el reglamento financiero, un proyecto de programo 
de trabajo poro el ejercicio económico sigvierite, junto con los 
correspondientes estimaciones de gastos para los actividades que 
se hayan de financiar con cargo al presupuesto ordinario. El Di
rect~r General presentará, al mismo tiempo, propuestos y esti
maciones fi11ancieras paro las actividades que se hayan de fi
nanciar con cargo a contribuciones voluntarias a la Organización. 

2.-EJ Comité de Programa y de Presupuesto examinará los 
propuestas del Director General y presentará a la Junta ·sus re
comendaci~nes acerca del programa de trabajo propuesto y los 
correspondientes proyectos de presupuesto ordinario y de presu
puesto operativo. Estas recomendaciones del Comité requerir6n 
uno mayoría de dos tercios de los miembros presentes y vo
tantes. 

3.-Lo Junta examinará los propuestas del Director General 
junto con cualesquiera recomendaciones del Comité de programa 
y de Presu!'ue~to y adoptará el programa de trabajo, el presu
puesto ord1naoo y el presupuesto operativo, ton aquellas modi
ficaciones que estime necesarias, para presentarlos a la Confe
rencia para su examen y aprobación. Para tal adopción se re
querirá una mayoría de dos tercios de los miembros presentes 
y votantes. 

4.-a) La Conferencia examinará y aprobará el programa 
de trabaio y el ¿orrespondiente presupuesto ordinario y el presu
puesto ope~ativo que le haya presentado la Junta, por mayoría 
de dos tercios de los Miembros presentes y votantes; b) la Con
ferencio podrá intro~ucir enmiendas en el programa de trabajo 
y en los correspondientes presupuestos ordinarios y operativo 
en conformidad con el párrafo 6. ' 

5.-Cuondo sea necesario, se prepararán aprobarán cálcu
los complementarios o revisados para el pres11puesto orclinañe 
o el presupuesto operativo, en conformidad con lo dispuesto en 
los párrafos 1 a 4 supra y en el reglamento financiero. 

6.-Lo Conferencio no aprobará ninguno resoluci6n, decisión 
ni enmienda que involucre gastos, y que no hoya sido exami
nado ya en conformidad con lo dispuesto en los párrafos 2 y 3, 
a menos que vaya acompañada de una estimación de los gastos 
preparada por el Director General. Ninguna resolución, decisión 

o enmiendo en relación con la cual el Director General prevea 
g-:1stos será aprobada por la Conferencia hasta que el Cornit6 
de programa y de Presupuesto y posterionnente la Junta, en 
reunión simultánea a la de la Conferencia, hayan tenido opor
tunidad de proceder con arreglo a lo dispuesto en los pórrafos 
2 y 3. La Junta pret;entará sus decisiones a lo Conferencia. La 
aprobación de tales resoluciones, decisiones y enmiendas por la 
Conferencia requeriró una mayoría de dos tercios de todo' los 
Miembros. 

Articulo 15.-CUOTAS.-1.-los gastos con cargo al pf'esu
puesto ordinario serón sufragados por los Miembros y prorra
teados con arreglo o una escala de cuotas establecidas por la 
Conferencia por una mayoría de dos tercios de los Miembros 
presentes y votantes, previa recomendación de lo Junta adop
tada por una mayoría de dos tercios de fos miembros presentes 
y votantes, sobre la base de un proyecto preparado por el Co
mité de Programa y de Presupuesto. 

2.-La escala de cuotas se basaró, en la medida de lo po
sible, en la aplicada mós recientemente por las Naciones Unidas. 
A rtingún Miembro se le asignaró una cuota que supere el 25% 
del presupuesto ordinario de la Organización. 

Artículo 16.-CONTRIBUCIONES VOLUNTARIAS A LA ORGA. 
NIZACION.-Con sujeción ol reglamento financiero de la Orga
nización, el Director General podrá aceptar, en nombre de la 
Organización, contribuciones voluntarias a la Organización in· 
cluidos donativos, legados y subvenciones, procedentes de go
biernos, organizaciones ir;tergubernamentales o no guberha
mentales u otras fuentes. no gubernamentales, siempre que las 
condiciones a que estén sujetas dichos contribuciones voluntarias 
sean compatibles con los objetivos y la políticq de la Organi
zación. 

Articulo 17.-FONDO PARA EL DESARROLLO INDUSTRIAL.
A fin de aumentar los recursos de la Organización y acrecentar 
su capacidad para satisfacer con rapidez y· flexibilidad las ne
cesidades de los países en desarrollo, la Organización tendr6 
un Fondo para el Desarrollo Industrial que será financiado me
diante fas contribuciones voluntarias a la Organización previstas 
en el Artículo 16 y otros ingresos que puedan preverse en el re
glamento financiero de lo Organización. El Director General 
administrará el Fondo paro el Desarrollo Industrio! en confor
midad con los directrices generales que para regufor fas opera
ciones del Fondo establezco la Conferencia, o la Junta en nom
bre de la Conferencia, y con el reglamento financiero de In 
Organización. 

CAPITULO V 

COOPERACION Y COORDINACION 

Artículo 18.-RELACIONES CON LAS NACIONES UNIDAS.
la Organización se vinculará con las Naciones Unidas en colid~d 
de organismo especializado de las mismas, con arreglo a lo P""' 
visto en el Artículo 57 de fa Carta de las Naciones Unidas. Tóda 
acuerdo concertado en conformidad con el Artículo 63 de Mi 
Carta requerirá la aprobación de la Conferencia, por ma~ 
de dos tercios de los Miembros presentes y votantes, preY•• 
recomendación de la Junta. 

Artículo 19.-RELACIONES CON OTRAS ORGANIZACIONES. 
-1.-EI Director General, con la aproba.ci6n de la Junta Y con 
sujeción a las directrices que determine la Conferencia, podr6: 
a) Concertar acuerdos por los que se establezcan relaciones opro
,:iiadas con otras organizaciones del sistema de las NGcionel 
Unidas y con otras organizaciones intergubernamentoles Y gu
bernamentales; b) Establecer relaciones apropiadas con org•nl· 
zcciones no gubernamentales y de otra índole cuya labor gua"' 
de relación con la de la Organizaclón. Al establecer toles ~~: 
ciones con organizaciones nacionales, el Director General conwr 
taró con los gobiernos respectivos. 

2.-Con sujeción a toles acuerdos y relaciones, el OirktO' 
General podrá establecer arreglos de trabajo con dichos orfll1' 
ntzaciones. 

CAPITULO VI 

ASUNTOS JURIDICOS 
Articulo 20.-SEDE.-1.-la Oroanlzacl6n tendrá 1u d : 

Viena. La Conf..,..hela podrá cambiar la sede por mayotléí 
dos lerdos de todos les Miembros. 
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2.-La Organización con(ertáró un ac\,Jerdo relativo 0 Ja 
_,. con el Gobierno huésped. 

Artículo 21.-CAPACIDAD JURIDICA, PRERROGATIVAS E 
rNMUNIDADES.-1.-La organización gozará, en el territorio de 
coda uno de sus Miembros, de la capacidad jurfdica y de las 
prerrogativas e inmunidades necesarias para el ejercicio de sus 
funciones y para la realización de sus objetivos. los representan
tes de los Miembros Y los funcionarios de la Organización gozo
r'n de las prerrogativas e inmunidades necesarias Pª"ª desem
pefiar con independencia sus funciones en relación con la Orga
nización. 

2.-La capacidad jurídica y las prerrogativas e inmunidades 
meiicianadas en el párrafo 1 serán1 a} En el territorio de todo 
Miembro que se haya adherido a la Convención sobre Prerro
gativas e Inmunidades de los Organismos Especializados con 
res~º a la Organización, las definidas en las cláusulas tipo 
de c:licha Convención, modificadas por un anexo a la misma 
qprobodo por la Junta; b) En el territorio de todo Miembro que 
"e se hayci adherido a la Convención sobre Prerrogativas e fn
muRidodes de los Organismos Especializados con respecto a la 
Qrgonización pero se haya adherido a la Convención sobre 
P~rrogativas e Inmunidades de los Naciones Unidas, las defini
das_en esto última Convención, a menos que dicho Estado modi
fique al Depositario, al depositar SLI instrumento de ratificoción, 
qceptación, aprobación o adhesión, que no aplicoró dicha Con
vención a lo Organización; la Convención sobre Prerrogati-.... as e 
lnmunfdpdes de las Naciones Unidos de¡aró de aplicarse a la 
Qrgttnlzación treinta dfas después de que dicho Estado haya 
notificado de ello al Depositario; c) las definidas en otros acuer
q'ps que c;~lebre la Organización. 

Artículo 22.-SOLUCION DE CONTROVERSIAS Y SOLICITUD 
DE OPINIONES CONSULTIVAS.-1.-a) Toda controve,.ia entre 
d05 e más Miembros sobre la interpretación o la aplicación de 
la 111t1s,ente Constitución, inclusive sus anexos, que no seo solu
cionada por medio de negociaciones seró sometida a la Junta, 
a "'9f\05 que las partes interesada¡ convengan en algún otro 
m,dio de solución. Si la controversia afecta de manera particu
lqr a un Miembro no representado en la Junta, ese Miembro 
tencfr6 derecho a estar representado en conformidad con las 
normas que adopte al respecto la Junta. b) Si lo controversia no 
8' solueionada conforme a lo dispuesto en el pórrofo 1 o) a sa
tisfacción de cualquiera de las partes en ella, esa parte podró 
wrneter la cuestión: o bien, i) si l9s partes así lo acordaren: A) 
a la Corte Internacional de Justicia; o, 8) a tribunal de arbitraje; 
o~ ii) de lo contrario, a una comisióri de conciliaciión. Las normas 
relativas a los procedimientos y funcianCJmiento del tribunal de 
arl:Mtraje y de la comisión de conciliación se enuncian en el Anexo 
RI q la presente Constitución. 

2.-Tonto le Conferencia como 'ª Junta estarán facultadas 
para solicitar de la Corte Internacional de Justicia, previa auto
rización de la Asamblea General de 101 Naciones Unidas, opi
niones consultivas sobre cvale•quiera cuestiones jurfdicas que se 
planteen dentro del ómbito de las actividades de la Organiza-
ción. . . 

Artículo 23.-ENMIENDAS,-l.-Una vez que se haya -cele
~do el stgyndo período ordinario de sesiones de la Conferen
Cta, todo Miembro podrá proponer enmiendas a la presente 
Constitución en cualquier momento. los textos de las enmiendas 
~~-· 1erón notificados sin delación po• el Dlreetor General 
'"' todM lo. Miembros y no serón examinados por la Cor..feren. 
cia ....... halDer 1,.,,nscurrido -nta días desde que se haya 
..,..dQ tal llOllflco1116n. 

i . ..<;9n •>«eP<i6n dtt lo dispuesto en el p4irr<!lfQ 3, una 
::~~f'I! •11tr1;1ró t~ vigor y 10rq obligatoña parQ IQÓos lo• 
. ......,, ros cuandQ; e¡) Hpyq sido recomendada a la C0nfeN1ncia 
por la Junta; b) HayQ sido aprobada por la (;cmfitrancia por una 
~los ª de das len:ias de todos las MlembFQs; y e) Dos ll!rcios 

Miemb- hayan depositado a- el ~fario "11tr11-
_..,. • l'tllifcaeión, aeeptoción e eprobacloli11 do la 11nmie11da. 

0 
al ~-U1111 onmienda relativo ol Articula 6, 9, 1 O, 1 S, U 6 23 

loa Mle nexo 11, entrará en vigor y serla oblit¡aterla pare todos 
.-., mi.ros cuando: a) Haya sido recomeftdada a la Confe-

por le Junta, po• una mayaría ele dos lerdos de todes 

los Miembros de ésta; b) Hay~ sido aprolDada por la Conferencia 
pcr una mayoría de dos tercios de todos los Miembros; y e) Tres 
cuartas de los Miembros hayan depositado ante el Depo
sitario instrumentos de ratificación, aceptación 0 aprobación 
de la enmienda. 

Articulo 24.-FIRMA, RATIFICACION, ACEPTA::ION, APRO
BACION Y ADHESION.-1.-la presente Constitución esteró abier
ta a la firma de todos los Estados Especificados en el inciso a) 
del Artículo 3, hasta el 7 de octubre de 1979, en el Ministerio 
Federal de Relaciones Exteriores de lo República de Austria y, 
después en la sede de las Naciones Unidas en Nueva York hasta 
la fecha de su entrada en vigor. 

2.-la presente Constitución estará sujeta a la ratificación, 
aceptación o aprobación de los Estados Signatarios. los instru
mentos de ratificación, aceptación o aprobación de esos Estados 
serón depositados en poder del Depositario. 
sujeta a la ratificación, aceptación o aprobación de los Estados 
Signatarios. los instrumentos de ratificación, aceptación o apro
bación de esos Estados serán depositados en poder del Depo
sitario. 

3.-Una vez que la presente Constitución haya entrado en 
vigor con arreglo a lo dispuesto en el pórrafo 1 del Artículo 25, 
los Estados Especificados en el inciso a) del Artículo 3 que no 
hayan firmado la Constitución, así como los Estodos que hayan 
sido aprobados como Miembros con arreglo a lo dispuesto en 
el inciso b) de ese Artículo, podrán adherirse a la presente Cons
titución mediante el depósito de instrumento de adhesión. 

Artículo 25.-ENTRADA EN VIGOR.-!.-La presente Consti
tución entraró en vigor cuando por lo menos ochenta Estados 
que hubieren depositado instrumentos de ratificación, aceptación 
o aprobación, notifiquen al Depositario que, después de consul
tor entre sí, han convenido en que la Constitución entre en vigor-. 

2.-la presente Constitución entrará en vigor: a) Para los 
Estados que participaron en lo notificación a que se hace re· 
ferencia en e1 párrafo l, en la fecha de la entrada en vigor de 
la presente Constitución; b) Para los Estados que hubieren de· 
positadQ instrumento• de ratificación, aceptación o aprobación 
antes de la entrada en vigor de la presente Constitución perQ no 
hubieren participado en la notific13ción a que se hace referencia 
•n el pórmfo 1, en la fecha posterior en que notifiquen al De
positario que la presente Constitución entraró en vigor en lo 
que a ellos respecta; c) P~rt;1 los estados que depositen instru
rnentos de ratifica~ión, aceptación, aprobación o adhesión con 
posterioridad a la entrada en vigor de la presente Constitución, 
en la fecha de tal depósito. 

Artículo 26.-DISPOSl<;:IONES TRANSITORIAS.-! .-El Deposi· 
torio canvocaró a la Conferencia a su orimer período de sesio
nes, el que se efectuaró ant~s de que transcurr-on tres meses a 
partir de la entrada en vig9r de fa presente Constitución. 

2.-los normas y reglamentos que rigen a la 011Janizac:i6n 
establecido por la Asamblea General de las Naeiones Unidas en 
su Resolución 2152 (XXI) regir6n a la OrQanización y.sus órga
nos hasta que éstos adopten nuevas dispositionas. 

Artfculo 27.-RESERVAS.-No se podrán hacer reservas res
pecto de la present~ Constitución. 

Artículo 28.-DEPOSITARIO.-l.-Será Depositario de la pre· 
sente Constitución el Secretarlo Generol de las Nociones Unidas. 

2 . ...-Ademós de notificar a los Estados Interesados, el Depo
altario notiflc11;1r6 al Oirec.tor General todos los asuntos retacio-
Nada1 con la pntsente Constitución. 

Artículo 29.-TEXTOS AUTENTICOS.-Serón auténticos los 
textos órabe, chino, español, francés, inglés y ruso de la pre
H"te Constitución. 

ANEXO 1 

LISTAS DE ESTAllOI 

1.-l!n el ec110 do que pase a ser Miembro un Eatade que 
no e~ enumerado en ninguna de las listas que figuran mós 
adelqnte, la Conferenda, tras eelellrer lei1 eonsulte1 eiprepiadas, 
decidirá en cuál de eoas listas haltró tlo ser Incluido. 
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2.-la Conferencia, tras celebrar las consultas apropiadas, 
P,Odró modificar en cualquier momento lo clasificación de cual
quier Miembro que esté enumerado en las listas que figuran mós 
adelante. 

3.-las modificaciones que se introduzcan en las listas que 
figuran mós adelante, en conformidad con lo dispuesto en los 
párrafos 1 6 2, no se considerarón reformas a los fines del 
Articulo 23. · 

L'ISTAS.-(las listas de Estados que habró de incluir el Deposi
tario en el presente anexo son las listas elaboradas por la Asam
blea General de los Naciones Unidas a los fines del pórrafo 4 de 
la sección 11 de su resolución 2152 (XXI), que estén vigentes en lo 
fecha en que entre en vigor la presente Constitución.) 

ANEXO 11 
EL PRESUPUESTO ORDINARIO 

A.-1.-Se cons;deraró que Jos gastos por concepto de ad. 
ministración e investigación y otros gastos ordinarios de la Or· 
ganización incluyen: a) Los asesores interregionales y regionales; 
b) los servicios de asesoramiento a corto plazo que preste el 
personal de la Organización; c) Las reuniones, incluidas las 
reuniones técnicas, ptevistas en el programa de trabajo finan· 
ciado COI" cargo al presupuesto ordinario de la Organización; 
d) Los gastos de apoyo al programa c:aue resulten de los proyec· 
tos de asistencia técnica, en la n'\eflida en que dichos gastos no 
sean reembolsados a la Organización por la fuente de finan
ciación de esos proyectos. 

2.-las propuestas concretas que se ajusten a las disposicio· 
nes anteñores se efecutarón desoués de ser examinadas por el 
Cemité de Programa y de Presupuesto, adoptadas por la Junta 
y aprobadas par la Conferencia, en conformidad cora lo dispues· 
to en el Artículo 14. 

8.-A fin de aumentar la eficacia del programa de trabajo 
de la 0rAanizoci6n en la esfera del desarrollo industrial, tam
bié., se financiarón con carqo al presupuesto ordinario otras ac
tividades que antet. se sufrat:1aban con careo a la Sección 15 
del Presupuesto ordinaño de las Naciones Unidas, hasta el 6º/., 
def totol ~f presupuesto ordinario. Estas actividades deberán 
reforzar la contribución de la OrQanización al sistema de las 
Naciones Unidas para el desarrollo, habida cuento de la im
PDrtancia de utilizar el proceso de programación por países del 
Proarama de las Naciones Unidas para el Desarrollo, que es 
obieto del consentimiento de los oa[ses interesados, como marco 
de referencia poro esas actividades. 

ANEXO 111 
REGlAMfNTO RELATIVO A TRIBUNALES DE ARBITRAJE 

Y COMISIONES DE CONCILIACION 

A menos que acuerden otra cosa todos los Miembros partes 
en una controversia que no haya sido solucionada conforme a 
lo dispuesto en el inciso a} del pórrafo 1 del Articulo 22 y que 
haya sido sometida a un tribunal de arbitraje en cumplimiento 
de lo dispuesto en el punto B del apartado i} del inciso b} del 
pórrafo 1 del Artículo 22, o a una comisión de conciliación en 
cumplimiento de fo dispuesto en e( apartado ii) del inciso b) del 
pórrafo 1, el procedimiento y el' funcionamiento de dichos tri
bunales y comisiones w regirón por el reglamento siguierite: 

1.-INICIACION.-Antes de que transcurran tres meses desde 
que fa Junta haya concfuído su examen de Ja controversia que 

M la haya sometido en cumplimiento de fo dispuesto en el inciso 
a) del pórrafo 1 del Articulo 22 o, si aquélla no hubien1 con. 
cluído su examen pasados 18 meses de tal sumisión, antes de 
que transcurran 21 meses desde la fecha en que fue sornetida 
la 'ontroversia, todas las partes en las mismas podrán notificar 
ol Director General que desean someterla o un tribunal de ar. 
bitroie, o cualquiera de las partes podró notificar al Director 
General que desea someter la controversia a una comisión de 
conciliación. Si Jas partes hubiesen convenido otro procedimiento 
de solución de las controversias, dicha notificación poclró efec. 
tuarse antes de que transcurran tres meses desde que se haya 
conclu(do ese procedimiento especial. 

2.-ESTABLECIMIENTO.-a) Las partes en la controversia 
por decisión unónime, designarón, según proceda, tres órbi~ 
o tres conciliadores y nombrarón a uno de ellos como Presidem. 
del Tribunal o de la comisión. b) Si transcurridos tres meses de 
la notificación mencionada en el pórrafo 1 supro, no se hubiese 
designado a uno o mós miembros del tribunal o la comisión, et 
Secretario General de las N~ciones Unidas designaró, a petici6n 
de cualauiera de las partes y antes de que transcurran tres ~ 
se! de haberse recibido dicha petición, a los miembros, inclu(do 
el Presidente, Que todavia fuere necesario designar. c) En el caso 
de aue en el tribunal o comisión se produzca una vacante, '• 
se cubrirá en el plazo de un mes en conformidad con lo disoues
to en el párrafo a), o en fecha posterior en conformidad COft 

lo dispuesto en ef o6rrafo b). 
3.-PROCEDIMIENTO Y FUNCIONAMIENTO.-a) El Tribunal o 

la comisión didaró sus propias reqlas de procedimiento. Todas 
las cuestiones procesales o sustanciales podrón ser decididas par 
el voto de la mayoría de los miembro$. b) los miembros del tri
bunal o la comisión serón remunerados a tenor de lo dispUesto 
en el reglamento financiero de la OrAanización. El Director Ge
neral prooorcionaró los servicios de secretarfa que se necesiten, 
tras consultor con el Presidente del l(ibunal o la comisión. Todos 
los Qastos del tribunal o la comisión y los de sus miembros, pero 
no los de las partes en la controversia, correrán por cuenta de 
la Organizaci6n. 

4.-lAUDOS E INFORMES.-a) El tribunal de arbitraje con. 
cluirá sus actuaciones con un laudo, que seró vinculante para 
todas las partes. b) La comisión de conciliación 'oncluir6 sus at· 
tuaciones con un informe dirigido a todas las partes en la con· 
troversia, que contendró recomendaciones a las aue estas partes 
deberón prestar cuidadosa atención.-COMUNIQUESE, POLICAR. 
PO PAZ GARCIA.-PRESIDENTE.-EL SECRETARIO DE ESTADO EN 
EL DESPACHO DE RELACIONES EXTERIORES, CESAR ELVIR SIE· 
RRA. 

ArtículO 2.-EI presente Decreto entraró en vigencia a par· 
tir de la fecha de su aprobc:ación. 

Dado en el Sal6n de Sesiones de la Honorable Asamblea 
Nacional Constituyente, a los dieciocho días del mes de didem
bre de mil novecientos ochenta y uno.-Tegucigalpo, Distrito Cen· 
trol. 

JOSE EFRAIN BU GIRON, 
Presidente. 

BENIGNO RAMON IRIAS HENRIQUEZ 
Sec191arlo 

JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 
Secl9taria 

JEFATURA 11 ESTADO 

Salud Pública y Asistencia Social 

Concluye el Acuerdo No. 1027 

b) Un Certificado de haber completado 
su Especialidad que será extendido inme
diatamente que finalice su tercer año de 
Residencia. 

Décima: Al haber completado su espe
cialidad 'El Residente" se compromete a 

prestar sus servicios profesionales dentro 
de su Especialidad en el área asignada por 
''El Ministerio" y que a juicio del Depar
tamento de Gineco-Obstetricia de "El 
Hospital' reuna las condiciones adecuadas 
para el ejercicio profesional a nivel de la 
especialidad de de Gineco-Obstetra, y por 
un período mínimo de un año. uEl Minis
terio" por su parte se compromete a que 
durante el tiempo a que se refiere el 
párrafo anterior el sueldo a devmgllr 
será de acueroo al estipulado para el lllé
dico Especialista en la Escala de Salario 
de la Dirección Genei-al. de Servicio Civil. 
Décima Primera: Si el "Médico Residen. 
te I", deja de cumplir coo las obligacio-

nes que contrae conforme a las cláusulal 
anteriores o incumple las disposiciones 
del Reglamento Interno de "El Hospital" 
o del Programa de Residencias, ''Bl 111-
nisterio", podrá dar por rescindido este 
Contrato, sin más trámites que notificarlo 
por escrito, con quince días de anticipa-. 
ción al "Médico Residente". 

Décima Segunda: Ambas partes mani· 
fiestan que aceptan el contenido de- 11t" 
cláusulas del presente contrato y se COllt" .. 
prometen al fiel y exacto cumplimien'to 
del mismo. En fe de lo cual firmam<JO ~ 
presente C9ntrato ante testig~ en,·~''. 
ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central;.,. .... 
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1ol siete días del mes de junio de mil 
novecle"toa setenta y siete.-Sello y F!r
- - Dr. ENRIQUE AGUILAR PAZ, 
)ljDlatro de Salud Pública Y Asistencia 
Social- Dr. OSCAR ALFREDO HANDAL 
BANDAL. Médico Resideote, Laureotina 
suaw. Testigo.-(!) Vilma Aurora Lanza, 
TestiCO" .-Comuníquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

J!ll Secretario de Estado en los 
[)e8paChos de Salud Púbbca y Asis
t.eacla Social, 

E. Agallar Paz 

Acuerdo No. 1028 

Tegucigalpa, D. C., 17 de junio de 
19'1'1. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Aprobar en todas y cada una de aua 
partes el Contrato que literalmente dlce: 

"COllTBATO PARA LA CO!ISTl\11C· 
CI01' DE 11!1 CEKTl\O DE BAL11D 
(c:ESAB.) E1' LA COMtJHIDAD DE 
SAlf JERO!IIMO, M11!1IC1PIO DE SA!1 
JERO!IIMO, DEL DEPARTAMENTO DE 

COPAN. COMPIIE!IDIDO E1' LA 
IIEGI01' SAMITARIA Ro. V 

Nosotroo, Enrique Aguilar Paz, mayor 
de edad, casado, hondureño, Médleo y 
Ciruj8Jl0, y de este vecindario, actuando 
en su carácter de Secretario de Estado 
en los Despachos de Salud Pública y 
Asistencia Social y Héctor Samuel Pa
redes Rl=a, mayor de edad, casado, hon
dureño, Ingeniero Civil Infierl, vecino de 
San Pedro Sula, y con domicilio transi
torio en esta capital, Identidad No. 14, 
Folio 183, Tomo 24, extendida en San 
Pedro Sula, Solvencia Municipal No. 
588402, Impuesto Sobre la Renta No. 
054790, Registro Tributario No. CBOQBl, 
actuando en su carácter de Contratista, 
hemos convenido en celebrar, como en 
efecto celebramos, el presente Contrato 
de Construcción, bajo los términos, pac· 
tos. condiciones y estipulaciones siguien
leo; 

Cláusula Primera; DEFINICIONES: 
Siempre que en el presente Contrato se 
empleen los términos que a continuación 
oe expresan, significarán lo siguiente: 

a) "Gobierno" El Gobierno de la Re
pública de Honduras. 

b) "Ministerio" La Secretarla de Esta
do en los Despachos de Salud Pública Y 
Asiateru:la Social, representado para los 
efectos de este Contrato, por la "Geren· 
cia. del Programa". 

e) "Contratista" La persona contratada 
!>ara la realización de la Obra, y quien 
ter6 l'eSpOnsable de su ejecución en for
ma aceptable para el "Ministerio". 

d) "Gerencia del Programa." La Ofici
na re&ponsable de dirigjr, coordinar Y 
llUpervjsar las actividades del Programa. 

e) "Procrama" Construcción y Equipa
ranüento de (2) dos Hospitales Regiona-

les, (8) ocho Centros Hospitalarios de 
Emergencia y (243) doscientos cuarenta 
y tres Centros de Salud Rural. 

f) "Préstamo" Los Contratos Nos. 
441-SF /HO y lINF fHO, suscritos entre 
el Gobierno y el Banco Interamericano 
de Desarrollo. 

g) "CESAR" Centro de Salud Rural. 

h) "PRONASSA:' Programa Nacional 
de Servicios de Salud. 

i) "Contraparte Local" Fondos Nacio
nales propwcionados a través de uig
naciones aprobadas dentro del Presu
puesto General de Ingresos y Egreaoa de 
la Nación. 

j) "Secc!ón de Ingenierla y Supeni
sión' dependencia de la Gerencia del 
Programa'', responsables de las labores 
técnicas de Ingeníerla y de la Supervi.. 
sión de las obras que ejecuten dentro del 
Programa. 

k) "Jefe de la Región Sanitaria" Fun
cionario responsable de cada tma de las 
Regiones de Salud en las cuales el ''Mi
nisterio" ha dividido el territorio nacio
nal 

1) "Comité de Salud'' Organización de 
vecinos de cada comunidad selecciona.da 
para la dotación de un CESAR, con al 
obligación de colaborar con el ''Ministe
rio" en la construcción del mismo. 

m) "BID' Banco Interamericano de 
Desarrollo, Organismo cofinanciero del 
Programa. 

n) "Planos de Construcción' los dibu
jos elaborados para la ejecución de loa 
CESARES, debidamente aprobados por 
el "Ministerio" y el "BID''. 

o) "Descripción de cada Unidad" Do
cumento identificado como Anexo 2.1 
que describe los componentes de cada 
CESAR, y su sistema general de cons
trucción. 

p) "F.specifícaci00es de Construcción" 
documento identificado como Anexo 2.2 
que reúne el conjunto de normas que 
regulan. los procedjmientos de construc
ción y los tipos de materiales a utilizarse. 
q) "Cuadro de C•nticlades de Obi:a y 
Presupuesto' documento identificado co
mo Anexo 2.3 que contiene el desglose, 
cantidad, unidad de medida, precios uni
tarios y totales de las partidas contrata
da.e. 

r) "Lista de Precios Unitarios de los 
Materiales" documento identificado como 
Anexo 2.4 que contiene los precios UDi
tarios de los principales materiales para 
efectoa de deducción al contratista, cuan
do estos sean aportados por el "Comité 
de Salud". 

Cláusula Segunda; ALCANCE DEL 
CONTRATO: El "Contratista" se com· 
promete a realizar la construcción del 
CESAR de la comunidad de San Jeró
nimo, Municipio de San Jerónimo, en el 
Departamento de Copán, de conformidad 
a los Planos Nos. 1/4, 2/4, 3/4 y 4/4; 
a la "Descripción de cada Unidad" y a 
las ''Especificaciones de Construcción" 
preparados por la "Sección de Ingeniería" 

y aprobados por el ''Ministerio" y el 
"BID". Es entendido que el "Contratista" 
conoce, ha examinado y acetpado tales 
documentos y planos, así como las COl!di
ciones locales, y el sitio donde 1e va a 
ejecutar la obra y demás circunstancias 
especiales y generales que puedan Influir 
en el desarrollo y fiel ejecución del tra
bajo aqul relacionado. 

Cláusula Tercera: MONTO DEL CON
TRATO: El ''Ministerio" pagará al "Con
tratista" Por la ejecución de la obra mo
tivo de este Contrato, sujeto a laa de
ducciones previstas en este mismo do
cumento, la suma global de Dieciséla Mil 
Quinientos Siete Lemplras con con Tre
ce Centavos ( Lp& 18.507.13) la cual ha 
sido estlinada de acuerdo al desgloae de 
porl:idas que aparecen en el "Cuadro de 
Cantidades de Obi:a Y Presupuesto" 7 
que será cancelada, con cargo a loa ton
doo del "Préstamo" y /o "Contratista Lo
cal" en pagos parciales de acuerdo a es.. 
timaciones de obras efectuadas por la 
"Gerencia del Programa" a través de su 
"Sección de Ingenierla y SUpervisl6n" a 
intervalos no menores de quince dlu 
(15) calendario. 

Cláusula Cuarta: Plazo de Entrega: El 
"Contratista" se compromete a entregar 
la obra objeto de este Contrato, a ente
ra satisfacción del "Ministerio"~ en un 
término máximo de ciento veinte (120) 
dlas calendario contados a partir de la 
fecha indlcada en la Orden de Inicio 
emitida por la "Gerencia del Progra
ma". 

Cláusula Quinta: MULTA POR IN
CUMPLIMIENTO: Para el caso de que 
el "Contratista" no entregara la obra 
dentro del plazo establecido en este Con
trato, el ''Ministerio" le aplicará una 
multa de veinticinco lempiras (Lp& 211.00) 
por cada día de atraso, salvo fuerza ma
yor o caso fortuito debidamente JWl!lfi. 
cado ante la "Gerencia del Programa". 

Cláusula Sexta: APORTE DEL COMI
TE DE SALUD: El "Contratista" hará 
uso de los materiales que la comunidad 
proporcione a través del "Comité de Sa
lud" y su valor seri deducido de las es
timaciones de obra a que c011esponda. 
El valor de dlchos materiales seri el e&

tablecido en la ''Lista de PTecios Unita
rios de los Materiales''. El ''Contratista" 
dará al "Comité de Salud" un recibo por 
dichos materiales a fin de que el ''Mi
nisterio" deduzca su valor del monto del 
presente Contrato, como antertormesite 
se indica. 

Cláusula Séptima: GARANTIA DE 
CUMPLIMIENTO: El "Contratista" se 
compromete a rendir la caución que de
termine y califique la Contraloria Ge
neral de la República para garantizar el 
cumplimiento del presente Contrato. Di
cha caución se cancelará al final del pe
riodo de garantla de treinta (30) dí.u 
que se contarán a partir de la fecha de 
la Constancia que extienda la "Gerencla 
del Progfamá" , de haber recibido la obra 
a entera satisfacción. 

(Continuará) 
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AVISOS 
REGISTROS DE MABCAS 

El Infrascrito, Regrstrador de la Pro
piedad Industrial, hoce saber: Que con 
fecha veintinueve de diciembre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Marce:.. - Señor 
Ministro de Economía. - Yo, Leonardo 
Casco Fortín, mayor de edad, ca;odo, 
Abogado y de este vecindario ,con 
Carnet No. 942 del Colegio de Aboga
dos de Honduras y Cédula Tributar;.;: 
IY.INTK-U, en mi cendici6n de represen
tante de SCHERING CORPORATION. 
domiciliada en Galloping Hill Road, 
Kenilworth, Estado de New Jersey, Es
tados Unidos de América, vengo a pe
dir el registro de la marca de fóbrica 
cpnsistente en lo denominación: 

UNIVAX-80 
para distinguir: Productos farmacéuti
t:os, veterinarios e higiénicos; produc
tos dietéticos para niños y enfermos; 
emplastos, material para vendajes; ma
teriales para empastar dientes y para 
improntas dentales; desinfectantes; pre
paraciones para destruir las malas 
hierbas y los animales dañinos (Clase 
lnt. 5); y la c:.uai se oplic:.a a los enva
sas, ~a¡as o C!Tipaques que contienen 
los mlsrr1os, grabándo!Q, imprimiéndo
la, est~mpóndolar por medio de eti
quetas qu~ s~ les adhieren y en cual
quiera otra forma apropiada en el co
merfio. Presento el poder paro que se 
r1?zone en lo conducente, Tos demós 
documentos de ley y el clisé. - Tegu
cigarpa, D. C., 16 de dicje~bre de 
1982.-f) LeQnardo Casco F." Lo que se 
pone ep conocimiento del público para 
los efectos de ley.-Tegucigalpc>, D. C., 
29 ele <lkiem~re de 19Q2. 

Ca111ilo Z. Bendedt P. 
Registrador 

18 y 28 E. y 9 F. 83. 

!I lnfroscrito, Registrador ele la Pro
,-leded lndustr!al, hace saber: Qu .. con 
fecha veintfnuev.e de diciembre del pre
se"te ei\o, se edMitió la solicitud que 
dice: "Registro de Marca. - Señor Mi
nSstr9 d• &onomíQ. - Yo, Leonardo 
CascQ fQrtfn, mayor de e<lgd, casado, 
Aboeado y de e1¡te vecindario, cor. Car
net No. 942 del Colegio de Abogados 
de Hon<lures y Cédula Tributarla .... 
l'flNTK .. U. en mi eondici6n de represen
tcinte tltt R~CQRDATI INDUSTRIA CHl
M~C:~ E ,fARMACEUTICA S. p. A., do
m1c1hf.Jd~ tn Vlq CivjtaJ; l, Milano, 
'talio.- vengo a pedir el registro de la 
marca de f6brlca cansístente en la pa
leltra, 

LOMEXJN 
para dist;nguir: Productos farmacéuti
cos, veterinarios e higiénicos; produc
tos dietéticos para niños y enf9nnos1 

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: Que con 
fecha veintinueve de diciembre del presente año, se admitió la solicitud que 
literalmente dice: "Registro de Marca. - Señor Ministro de e,onomía.-Yo, Da
n1él Cosco lópez, mayor de edad, casado, Abogado y de este ve<indarlo, ::~n 
Carnet No. 942 del Colegio de Abogados de Honduras y Cédula Tributaria 
IPFCTR-J, en mi condición de representante de ORGANIZACION CESAR AU
GUSTO LACAYO, S. A. (OCALSA), domiciliada en la ciudad de Managua, Re
pública de Nicaragua, vengo a pedir el registro de la marca de f6brica cor,. 
sistente en la palabra: ªMATADOR" y etiqueta, tal como se muestra en los 

ejemplares que se accmpañori, !n~riio en ia Refl•blica de Nicaragua. co~ el 
número 12.319 C.C., eí 31 de enero de 1981, por un perf:ido de diez años; 
para distinguir: Insecticida para destruir animales dañinos de toda clase (Clase 
In~. 5); y la cual se aplica a los envases, ca(as o empaques que contienen los 
mismos, grabándola, imprimiéndola, estampóndola, por medio de etiquetas 
que se les 1?1dh1eren y en cualquiera otro formo apropiada en el comercio, 
reivindicando espec:ialmente el uso de los colores amarillo, anaranjado y rojo 
vivo. Presento el poder para que se razone en lo conducente, los demós docu
mentos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 17 de diciembre de 1982.-(f) Da
niel Casco L.'1 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 
ley.-Tegucigafpa, D. C., 27 de dicielflbre de 1982. 

18 y ia E. y 9 F. 1¡3. 

emplae.tos, mc;aterial para vcsndajes, ma
teríafe$ poro empastar dientes y para 
improntas dentales; desinfectantes; y 
preparaciones para destruir las malas 
hierbas y los aqlmcrles dc:r#Unos (Clase 
lnt. 5); y la cual se aplica a los enva
ses, ca¡a,, o empo~ues que contienen 
los mismos, grabóncfola, impr!miéndo
la, estompóndola, por medio de eti· 
quetas que se les adhieren y en cual· 
quiera otra formo apropiada en el ce~ 
mercio. Presento el poder para que se 
razone en fo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.-Teguci
galpa, D. C., 17 de diciembre de 1982. 
-f) Leonardo Cosco f." Lo qUe 1e pone 
fin cpnocil'l'li4U'ltO Qet público para los 
elect<>• d• ley.~Tes~cigQlpa. D. c., 29 
de diciembre de 1982. 

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador. 

18 y 28 E. y 9 F. 83. 

~I l"fl'!!J<rilq, R<1gistrador ele la Pro-
11ieda~ Industrial, hactt SQber: Que con 
fecha VttintinueYe de diciembre del pre
e:ente i;1ño. "' C1dmitió la solicitud que 
Ute,.lmente dicei "Regi•tro de Moreet. 
-kño• Ministro de EconQ"'Íªr ..... Yo, 
Doniel Cosco López, rnoyor de edaá, 
"'sodq., .Abogado y de este vecindario, 
con Camei No. 942 del Colegio ae 
Abogados de Honduras y Cédula Tri-

Camilo Z. Bendeck P. 
Registrador 

b•taria IPFCTR-J, en mi condiciqn de 
representan!• de IMPORTADORA. Y 
DISTRll)l¡IOOR-4\ OCA~, S. A., organi•e· 
da bajo las leyes de lo República cle 
Nic.orQ9u1:1, c;lomicilicida en la ci1Jdod 
c;le Mapagu1;1, República de Nicoraguo, 
veng() a pedir el registro de lo mata! 
de fóbrica consistente en la palabra: 

MATADOR 
Inscrita en ia Re-pLtbflca de Nicafagua, 
con el número 12.703. el 26 de moyo 
de 1981, por un periodo de diez años; 
para distinguln Insecticidas casere1, 
con o sin C!ltomlz:ador y spray pepelente 
matamosquitos en espiral (Clase (ftt. 
5); y la cuol se aplicp o Jos envo"5, 
cojas o erJ'p<1ques que contienen lp1 
mismos, grc;ibóndola, imprfmíéodolp, 
estO'l'Jpóndolo, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en c;ualqulera 
otra form9 apropiada en el comercio. 
Pre1entQ el poder paro que •e raaone 
en lo conducente, los demás docu....,... 
tos de ley y el cliÑ.-Tegvcigalpq, O. 
C., 17 el• diciembre do 1982.-fl O.· 
~:~! C<11CQ L." Lo que se pone en co
nodmJento del pi)blico paro los efectol 
de ley.-Te;uclgalpa, D. C., 27 de di
ciembre de 1982. 

C:.l!lilO Z. ........ p. 
Regi,trador 

18 y J8 E. y 9 F. 83. 
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BEBA.TES 

f1 Infrascrito, Secretorio del Juzgado 
do Letras Segundo de lo Civil del De
¡Wirtarhento de Froncisc::o Moraz.~~, al 
póbHco en ge'1.eral y para :e$ efectos 
de ley, hace saber: Que en l.:1 audiencia 
del ella viernes veintiuno de enero de 
mU novecientos ochenta y tres, a las diez 
4t la mcñanll y en el local que ocupa 
esle Despacho, se remctar6 en pública 
subasta el Bien Inmueble que se de$Cri• 
be a cont!nur.1ci6n: Cinco lotes de terre
no situados en la Colonia tu~ Mercedes, 
en !a ciudad de Comayagüela, los que 
se identifkon as!, Al LOTE NUMERO 
UNO DE LA ZONA DE RESERVA, con un 
área de quinientas tres voaros cuadro
das con treinta centésimas de vara cua
drada, siendo sus dimensiones y límites: 
al Norte, d!ecisiete metros con noventa 
y dos centímetros, calle de por medio 
C9n 1a Colonia Ayastas; a1 Sur, diecisiete 
metros y sesenta y seis centímetros, con 
Céiite; al Este, trece metros, ~incuenta 
entímetros y trece metros treinta y cin
ce centfmettos, con lote número dos de 
1a misma zona de reserva; y al Oeste, 
diei: met1os en curvo T, R, CU-'ltro metros 
ochenta y cinco c'?ntfm~tros con calle; 
8) lOTE NUMERO CINCO, ZONA DE 
RESERVA, con un 6rea de trescientas 
veintid6s varos cuadradas con setenta y 
una centésima de vnra cuadrada, sien
do sus dimensiones y límites: ,\1 Norte, 
dlez. metr~s, con lote número do:e de 1o 
misma 1ona de reserva, n1edi.::indo ca-
111tjón del alcantari1odo; a1 Sur, di~z. me
frot:, callé de por n1edio con !a Colonia 
los Mercedes; ol Este, veil"'fidós metros 
'/cincuenta centímetros con lote n6met"O 
íels de la '"isma zona de reserv\:2; y o1 
Oeste, vEiintitdós metros y cincuentu cen
ffmetrols, con lote númeru cuatro de lo 
Wll>tna zona ele reserv~; C) lOTE NU
MERO SEIS, ZONA DE RESERVA, con un 
6reo de trescientas veintidós varas cua
dradas con setenta y una .::entésima de 
Yüra cuadrada, siendo sus dimensiones 
1 lfmites: Al Norte, diez metros con un 
lote número trece de la mftma zona de 
fe'lerva, mediando callej6n d!!I alconro~ 
rillado; al Sur, diez metros, clllle por 
medio con Lotificací6n Las Mercedes; al 
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Este, ve;n:id6s metros y cincuenta c:entf
metros cor"! lote nómero aleta de la mis-
ma zona de reaerva; y al Oeste, veinti
dós metros y cincuenta centimetro1 con 
lote n6mero cinco de la mismo zona de 
reserva; D) lOTE NUMERO DOCE, ZONA 
DE RESERVA, con un área de setecienta.s 
uno varas cuadradas con quince centés.i
mas de vara cuadrado, siendo sus di
mensiones y límites: Al Norte tres me
tros T -diez metros R-once, mefros y no
venta y dos centímetros, calle de por 
medie, con Colonia Ayestas; ni Sur, 
ocho metra$ y veinte centimetros con lo
te número cinco d., la misma zo90 de 
reserva, mediando callajón del alcontt-· 
rillado; al Este, treinta y seis metr'os y 
treinta y seis centímetros con lote núme
ro trece de la mismo %Ona d~ reserva· 
y al Oeste, tre:nta y cuatro metro:s Y 
cincuenta y dos centlmetros, o::on lote n(i .. 
n1ero once de la misma zona de reserva; 
E) LOTE NUMERO TRECE, DE i.A 2.0NA 
DE RESERVA, con un 6rea de quinientas 
ochenta y cuatro varas cuadrad-.::os con 
cuarenta y dos centésima1 de vare cua
drada, 'iendo sus dimensionl:!'s y lfmites: 
Al Norte, veintiún metres, cincuenta cen
tfmetrQs, callo de por medio con la Co-

• lo~io Ayestos; al Sur, diez metros y 
treinta centfmetros, con lote número seis 
de la misma zona de- re5ervo, mediando 
callejón del aicantarillado; al Este vein
ticinco metros y veinte centíntl!tr~,, con 
lote nú1nero catorce de la mismo zono 
de reserva; y el Oeste, treinta y seis 
met,.os y- treinta y seis centírnetros, con 
lote número doce de la 1nisn1n zona de 
reservo, según el plano de la mencio
nada Lotificaci6n, aprobado por el Con
cejo del Oistr'i1o Centro!, mediante 
Acuerdo Número 96 def uno de julio de 
mil noveciento~ cincuenta y nueve y lo
te~ que forman prJrte da otro mayor de 
extensión que tiene como antecedente 
de dominio el Número 82, TOMO .458 del 
libro Registro de Propiedad1 Hipotecas 
y Anotocion"s preventivas de este De
partamento de Francisco Moratón. Asi
mismo se embargan los mejoras de los 
1otes que a continuaci6n se describen: 
Lote Núme!fo Cinco: Una casa construf
da de ladrillo raf6n con techo de asbes
to cement<>1 piso de cemento, compuesta 
de nue\1e ?iezas, con sus respectivos 
S91"'1ÍCios de agua, luz eléctrica y alcnn
tarilladc. t.ote f'Jómero Seis: Una casa de 
ocho piez.as1 l:onstruldo de ladrilio ra~ 
f6n, techo de asbesto, piso de cemento~ 
c:on ser1icio de agua, luz eléctrica y 
alcantarillado. Lote Nún1ero Doce: Uno 
(:Osa de doce pier:as construidas de la
drillo rafón, techo de asbesto, ptso de 
cemento, con seis serv1t101 san1tar1os, 
seis ~años y seis pilos para agua, con 
patios y calle¡ones fundidos con cemen~ 
to, con tus respectlvo5 servicios de aguo, 
lu% eléctrico y alcantarillado. lote Nú
mero Trece: Una casa de dos pisos, 
siendo el primer piso una sola pieza. en 
el segundo hoy constru(das diet. pie2.a11 

con dos servicios sanitarios y dos boños, 
construcción de ladrillo rafón, piso de 
cemento, techo funditi6n da c:emento, 
encontr6ndose construrcla en la terraza 
otra pieza de :adriflo de raf6n con •us 
respecttvos servicios de a9ua, lu1 •léc .. 
tñca y alcantarillc:do. El inmueble ante· 

lformente áeS('.ñto se- na valorado de 
comlln acuerdo por las partes en la 
canidod de CIEN MIL LEMPIRAS exactos 
(l. 100.000.00), y se rematará para con 
su producto hacer' efectivo el pago de 
la cantidad de CINCUENTA Y SIETE MIL 
SETENTA Y UN LEMPIRAS CON S!TENTA 
Y SIETE CENTAVOS (L. 57,071.7n, m6s 
1os in,ereses y costos del presente ¡u!clo 
ejecutivo pr'omovido por ef Licenciado 
Jorge Antonio Canolas Mejla, en su ca
r6cter de a?oderado de In Lotificadoro 
Las Mercedes, contra el señor Santos 
Salom6n Mortel Canales. Y se advierte 
que por tratarSA de primer'a licitación, 
no se admitr16n pa1tu1·01 que no cubran 
las dos terceras purtes d&I aval6o del 
mismo. - Tegucigalpa, D. C., 16 de di· 
ciembre de mit novecientos ochenta y 
dos. 

lv6n Ge11tavo Matul9 G. 
Secretario por ley 

Del 27 D. 82 al 19 E. 83 

El Infrascrito, Secretario del Juzgad<> 
de letras Primero de Jo Civil del De· 
partamento de Francise;o Morazón, al 
público en general y para los efectos 
de Ley, hace !aLer~ Que en la au.dien
cia del día viernes veintiatho de enero 
de mil novecientos ochenta y tres, a las 
diez de la mañana y en el local que 
ocupa este Despucho, .se rematará en 
pública subasto el bien embargado 
qve se des('rfbe a!.Í: 11Lote de terreno 
n{•mero ~3, Sección "A" de la lotifica
c:i6n de Ciudad Nueva de Comayagüe
la, Distrito Central, el cual tiene un 
área de 641 varas co-n 96 c.enfésimas 
de vara c1Jadrado con las dimensiones 
y colindancias siguientes: Al Norte, 
quince mehos c:on lote nómero 28 del 
mismo bfoque "A"¡ al Sur, 15 metros 
c:on terrenos del seminario Serófico 
San Buena Ventura de lo.s padres fran
ciscanos; al Este, 29.91 Cm.s. ~on lote 
número 24 del mismo bloque "A"; y 
al Oeste, 29.96 Cm., con lote número 
22 del bloque "A", estando dicho in~ 
mueble inscrito en el Registre de la 
Propiedad Inmueble, Hipotecas y Ano· 
tocfones Preventivas de este Departa· 
mento bajo el nómero l 84, Folio 46A 
ai 466 del Tomo.2.46. Dicho inmueble 
fue valorado por el Perito n1)mbrado 
por este Despacho en la cantidad de 
Co~orce Mil lempiras Exacto. ...... . 
(Lps. 14,000.00), y se "'motará paro 
c:on su producto hacer efectivo el pago 
de lo c"ntidad de Ocho Mil Ochocien
tos Lempiras Exortos (Lps. 8,800.00), 
mós los intereses. y cosfas det pretente 
juicio. Asimismo se advierte que por 
tratarse de primera 1icitoci6n r.o se 
admitlr6n posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo del mis· 
mo. Demanda E¡ecutiva promovida 
por el Abogado Jorge Misoel Melfu en 
representoci6n de Bancahorro. - Teou· 
cigalpa, D. C., 14 de Diciembre de 
1982. 

fablo D. - l. 
Secretario 

Del 31 D. 82 al 2' E. 83. 
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m infrascrito, Secretario dcl JUZ11odc 
de Letras Primero de lo Civil, del depar
tamento de Frandaoo MorazáD, al públioo 
en general y para los efectos de le,", hace 
saber: Que en la Audiencia del dla miér
coles veintiséis de enero de mil novecien
tog ochenta y tres, a las nueve de la 
mañana, y en el lugc- que ocupa este 

Despacho, se rematará en Pública Subasta 
..U bien inr.nÜeble que se describe a 
eontinuación: "Fracción de teneno a.e 
forma irregular, situado al rumbo Oriente 
de la Aldea de La Sosa, en este Dístrito 
Cenl<al, que mide y colinda eapecial
mente: Al Norte, quince varas con terreno 
de Don Eugenio Ochoa Elvir, de donde se 
desmembr.l la fracción; al Sur, dieciocho 
varas con fracción vendida a Augusto 
Palma; al Este, doce varas como fracción 
vendida a Efrafn Medina Maldonado; Y. 
al Oeste, doce varas con antigua carretera 
que con.duce a Piedra Grande. En la 
fracción del solar descrita hay construida 
una casa de paredes de bloque de cono-e-
to,. que tiene tres dormitorios y UD& P.1a, 
con techos de madera. cubiertos de IA
mina de asbesto, las pamiea Por dentro 
debidamente repelladas, ..,lr,dri!Jada con 
ladrillo de cemento tipo terrazo, consta 
de cuatro domdtorios, sala, comedor 7 
cocina, con instalaciones de agua potable 
y luz eléctrica. Dicho solar lo hubo por 
compra que él hizo a! sefior Eugenio 
Ochoa Elvir, según Esl':ritura Pública que 
autorizó en esU ciudad el Noturio, Don 
Armando Cerrato V alomuela, con fecha 
quince de octubre d:e mil novecientos 
setenta y siete; encontrándose inscrito et 
dominio a favor del señor Martín Fi
gueroa, con el númoro seis (6) Tomo 
Ciento Ochenta y Nueve (1811) <!el Regis
tro de la Pl<>piedad Inmueble del depar
tamento de F?'&ncisco Morazán. El 
inmueble anteriormente descrito ha sido 
valorado por el Perito nombrado, en la 
cantidad de Catorce Mil Ochocientoa 
Treinta y Cinco Lempiras F.xRctos •••••• 
(L. 14.835.00), y se rematará para con su 
producto hacer efectivo el PlllO de la 

cantidad de Tres Mil Quinientos Lempiru 

(L. 3.500.00), máa intereaea y costas del 

presente Juicio Ejecutivo promovido por 

la señora Gloria Paredes de Delgado, 

contra el señor Martín Figueroa, y se 

advierte que por tratarse de segunda 

lldtación se horá postura hábil por 

cualquier cantidad-Tegucigalpa, D. C., 

10 de enero de 1983. 

FU>lo D. - R. -
Del lJ al 22 B. 83. 

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
de Letras Primero de lo Civil, del depar
iamento Je- ~rancisco Moraxán,, ai pú
blico en general, y para !os efectos de 
ley, hoce saber: Que en la audiencia 
del día jueves veintisiete de enero de 
mil novecientos ochenta y tres, a las 
diez de la mañana, y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
pública subasta el bien inmueble que 
se describe as(; vun iote c!e terreno si
tuado en la ciudad de Si9uatepeque, 
departamento det Comayagua, y que 
tiene las medidas y colindancias si
guientes: Al Sur, n1idi6 ve! ntici neo va
ras, colinda con plazo pública, median
do calle; al Norte, midió veinticinco ''ª~ 
ras, colinda con pro~iedac! de Maurici-o 
Rodrlgluez Argueta; a: Este. cuarenta 
varas, con solar libre, mediand.;;, uno 
calle, y al Oest&, midió cuarenta varas, 
con campe libre, dando un tcml de mil 
varas c1Jadradas de extensi6n superfi
cial, inmueble inscrito ba1o el No. 71, 
del T om<> 71, del Registro de In Propie
dad, Hipotecas y Anotacic1nes Preventi
vas, de el departamento de Comaya
gva. Dicho inmueble fue valorado de 
común acuerdo por las partes, en lu 
car.tidad de Tres Mil lempiras exactos 
(lps. 3.000.00j, y se rematará para con 
su producto hacer efectivo 1a cantidad 
de Tres Mil Lempiras exactos (L 3.000.00) 
más intereses y costas del presente jui
cio Ejecutivo. promovido por lo Ab(lga
do Vilma M. de T6bora, en su condición 
de Apoderado Legal de FUTURO, Af>O· 
CIACION DE AHORRO Y PRESTAMO, 
S. A., contra fa señor" Martha Santos de 
Milla. Y se advierte que por tratarsP. 
se primera licitación, no se admitarán 
posturas que no cubran los dos terceras 
partes del avalúo del misn10.-Teguci
gafpa, D. C., 21 de diciembre de 1982 

Del 3 al 25 E. 83. 

Fabio O. R~mos R., 

Secr-rlo. 

El Infrascrito, Secretarro del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del Departa.mento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
loa efectos de ley, hace 11aber: Que 
en la audiencia del día jueves veinti
siete de enero de mil novecientos 
O<'henta y tres, a las nueve de lama
ñana, 'Y en el local que ocupa este 
Despa.cho se rematará en pública s'll
basta los bienes embarga.dos en el 
preB('nte juicio que se describe a.si: 
"Una machi embra.dora con a.cceso
rios, modelo 512, Serie 13050, una (1) 
Afiladora de Cuchillas, con motor de 
3/ 4 HP, Modelo G-132, Serie 13093, 
una. (1) Afiladora de Cuchi!las de 
cabezal, Serie 12910, todos ma.rca 
Newman, una (1), .Aserradora míü
tiple de dieciséis (16"), con motores 
de 75 HP, 5HP, 3/4HP, marca Step
aon ~serie 6897, una. (1) Rease-
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1T8dora de banda de 54", marca Mc
Donanght, Serle 54-1204, una (1) 

afiladora de llanca. Reuerradera 41l8, 
modelo L-H, Serle 72, una {1) •ren
sadora de sierra de Banda Modelo 
104, un (1) equipo de soldadura de 
bandas, un (1) recalca.dor de Hierra 
de banda, un (1) juego completo de 
martillos y medidorer., un bloque de 
nivela.ci6n 8" x 36" x 3", una ( 1) e&

merila.dora de sierras con dos ruedas 
de diamante, modelo 1J011 No. 54, una 
(1) esmerila.dora lateral de sierras 
con dos ruedas de diamante, modelo 
64, una (1) mesa. metálica para sol
dadura. fuerte de veinte pulga.daa. 
seis (6) sierraa de taller operadlll8 
con e.ire comprimido con motores de 
bruti de 1/2 HP, modelo 510, todlll 
marca Armstrong, una (1) sierra de 
brazo radial con motor de 5 HP, 
marca Dewa.t, S<:rie 3578, dos (2) 
compresores de 25 HP, marm Wor
thington, modelos 25-M-1008, Serle 
FN1359 y FN1395, un (l) U.te de 
piezas de repuesto para. maquinana 
a.mbos marca Lineberny. l<J<¡ui¡JO de 
Secado: Dos (2) Apila.dores con aba
nicos, de clrcula.ción cruzada y rever
sible, con a.ccesorios para allmentaci6n 
y control de vapor, dos (2) cua.rai:: 
prefabrica.dos para los hornos de 28 
de ancho, 52' de largo y 20' d.e alto, 
todos marca Irvington Moore, una (tl 
caldera de 300HP 100 lbs. de pre11;6n 
marca York-Shipley, modelo sPH· 
300-21, Serie 72-6976, un (1) Tanque 
de agua 100 Gal., un (1) Tanque de 
agua 750 Gel., lCquipo Eléctrlco: 
Un (1) Lote de materiales, accesorios, 
como sigue: Un (1) .Arrancador de 
Aceib! para motor de ciento clncuen' 
ta HP, marca Allis-Chalmer, modelD 
RMC, 12-021, un (1) Interruptor P8" 
ra pro~ger transformador cap. 8GO 
Amp. 480-600 voltios m!U'C& eutJlr 
Ha.mér, Serie 41050-4316, un (1). 
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interruptor pan:t protf'ger transfor· 
maeor Cap. 600 Amp. 240 Voltios. 
marca Cutier Ham¡ner. Serie 4 105-
J:{-306, un (1) interruptor para pro
teger motores de 31) Y 40HP, Serie 
1:{362-AL, dos (2) interruptores pa
ra proteger eompresores clase 8538, 
160 Amps. SDG-15. Serie C 201782-JB 
v 241099 MA, todos marca Square. 
:o paneles de distribución: Un (1) 
entrada 800 Amp.. un (1) entrada 
¡;oo .Ainp. cinco (5 l entradas 200 
Amp., una (1) entrada 225 Amp. Mar
cas Square-D-Transformadores: Un 
(l) 75 KV A, modelo AA, Serie .. 
S-05335, tres (3) 45 KV A Serie 
s-0755310, S-07550214, y S-0575537. 
marca Sorgel. El equipo anterior in
cluye cables, cajas de conecc10nes y 
otros implementos. Un transformador 
de 750 KV A trifásico, marca Peru<yl
vania. Serie COOSll-5-1. Equipo de 
abetrCiÓn de Aserrln, (1) nn ciclón 
para colectar 11.11errin con reductores 
de 4 transmisiones y estructura me-

. tálica de 25Ft de alto, dos (2) Sopla
dores de asenin consistente en: Aba
nico tamaño 626, marca Barry Blo
wer modelo Ot Serie 72-57 45, con mo
tor eléctrico de 60 HP, 230 V, marc" 
U.S. Electrícal modelo R, Seríe ... 
09418-01-173, abanico tamaño 621 
marm Barry Blower modelo OT se
rie 72-57-46, con motor de 60HP. 
230V. marca V .s. Electrical, Modelo 
R Serie 4918-01-000, Ductor flexibles 
metálicos para absorber as€rrin. co
nexiones y abrazaderas para tubos 
flexibles, seis (6) tolvas de acumula· 
cíón de productos. siete (7) Trans
nortru:ll>reS de Banda 10' x 12' con un 
lll<>l{)res de 1/3 HP. marca Baldor 
y reductor de velocidad para 
c/transp., un (11 transportador de 
banda de 40' x 36 · con motor de me
dio HP marca Ba\dor y con reductor 
de velocidad, un (1 ¡ transportador 
de banda de 40' x 1s·. todas marca 
Industrial Woo:i March. Co., dos (21 
L-evantacargas LC" Ton1eau, marcas 
John Deere. modelos 48041 y 480 
AA. Serie 164927 T v 176838. El Do
minio se encuentra inscrito a su favor 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Los cheques que se extien

dan a estos Talleres deben de 

ser a nombre del Director Tipo

qrafia NacionaL 

LA DIJ!IECCION 

con el número 30, Folio 94 • 99 del 
Torno 86 del Registro Mercantil del 
Departamento de Francisco Morazán. 
Los bienes muebles anteriormente 
desr,ritos han sido valorad.os de co· 
rnún acuerdo por las partes en la 
cantidad de Cuatrocientos Cíncucnta 
:l un Mil Cuatrocientos Cincuenta ·y 
Seis Lempiras (Lps. 451.456.00). El 
inmueble que a contínuaríón se des· 
cribe: un Jote de terreno y sus mejo
ras actuales y futuras, ubicado en ju
risdicción del Municipio de Santa Crus 
de Yojoa, en el Departamento de 
Cortés, República de Honduras en el 
lugar denominado "Agua Azul;'. ubi· 
cado_ previamente en la esquina no
roccidental de un lote de terreno de 
mayor tamaño, del cual se desrnem
!Jró el que se describe, y cuya relación 
de medida es la siguiente: Comen
zando en la esquina noreste de dicha 
propiedad de la •na! se desmembró, 
cerca del límite de la Nueva Carrete· 
ra del Norte, corriendo hacia el Sur, 
treinta y ticho grados (38•) treinta 
minutos (30') Oeste, a lo largo de 
una línea cercana se i:nidieron mil 
cincuenta pies de aqtú rumbo Norte. 
treinta y tres grados (33•) Oest<". se 
midieron seiscientos treinta pies ... 
(630.) tomando el rumbo Norte 
treinta y ocho grados (38•) treinta 
minutos (30') Este. Se midieron mil 
cincuenta pies (1.050.') al límite Nnr
te más cercano del terreno la Joya; 
Pn seguida a lo largo del límite dicho 
hacia el Sur, treinta y tres gmdos 
( 33•) Este se midieron seiscientos 
treinta pies (630') llegando al lugar 
m dond<' se principió la medida. El 
á1·ea total del lote descrito es de qum
ce (15) acres ;.• cu)-10 título de d·omi~ 
n10 consta. en la escritura pí1blica 
otorgada antr los oficios dP1 Notario 
Elíseo Pérez Cadalzo. el jue~s vem
tisiete de julio de mil novecientos 
setenta v dus, y aparece inscrito a 
favor de Intemational Wood Products 
Company, S. A., bajo el número dos
cientos noventa y uno (291). folios 
Trescientos cuarenta y nueve (349) 
v siguientes del Tomo Ciento dos 
"C" (102 "C"l del Registro de Ja 
Propiedad de San Pedro Sula, De
nartamento de Cortés, República de 
Honduras. Sobre un lote de terreno 
v sus mejoras actuales y futuras. uli
cado en jurisdicción del Municipio de 
Santa Cruz de Yojoa. del Departa· 
mento df> Cortés. República .de Hon
duras en el lugar denominado "Agua 
Azul", el cual se describe a con:..nua
ción: "comenzando de la esquma llll· 
reste del lote de terreno vendido a la 
Empresa lnternational Wood Pro-

ducts Campany, S. A., corriendo ha
cia el Sur, treinta y ocho grados 
(38') treinta minutos (30') Oeste, a 
lo largo de una línea cercana se tnl

dieron mil cuatrocientos ocho -·-·-·· 
(1408) limitando por este rumbo con 
propiedad de Juan Fernando López; 
de este punto. con rumbo Norte. 
treinta y tres (33•) grados Oeste, se 
midieron seisciento8 treinta (630') ; 
de este pnntn tomando el rumbo Nor
te, treinta y ocho (38•) grados trein
ta (30') minutos Este, se midieron mil 
cuatrocientos (1400) pies, llegando al 
limite Norte del Jote de terreno vendi
do a International W ood Products 
Company, S. A., limitando en esto 
dos últimos rumbos C'OU el terreno del 
cual se desmembra e\ que se descri
be; de este punto, con rumbo Sur. 
treinta y tres (33•) gr3dos Este, se 
midieron seiscientos treinta (638') 
pies, llegando al punto de partida; li
mitando por este rumbo con el iote de 
propiedad de lnternational Wood 
Products Company, S. A. El lote des· 
crito mide aproximadamente veinte 
(20) acres. Cuyo dominio aparece 
inscrito bajo el número dosclentos 
noventa y dos (292), Folice Wt!S
cientos cincuenta y nno (351), y si
guientes del Tomo Ciento Dos "C,. 
(102 ,'C") del Registro de la Propie
dad de San Pedro :!;ula, Departamen
to de Cortés, lo cual consta en Escri
tura Pública otorgada ante los Ofi
cios del Notario Elíseo Pérez Caib>.lzo. 
el miércoles dieciséis de agosto de 
mil novecientos setenta y dos. Los 
bienes inmuebles han sido valorad't>S 
de común acuerdo en la cantidad de 
Doscientos Cincuenta 'Y un Mil Qui
nientos Treinta y Cuatro Lempiras 
(Lps. 251.534.00) y se rtmatarán 
para con su producto. hacer efectivo 
el pago de la cantidad de ... Un Millón 
Ochocientos Ochenta. y Seis Mil Cinco 
Lempiras con Setenta y Cuatro Cen
tavos (Lps. 1.886.005.74) más inte
reses y c'OStas del presente juicio 
ejecutivo promovido por el Abogado 
Jaime Pineda Rodríguez, en su con
dición de Apoderado Legal del Ban
co Centroamericano de Integración 
Económica (B.C.J.E.) contra la Em· 
presa denominada, Sociedad Interna
tional Wood Products Company, S 
A .. y se advierte que por tratarse de 
nr1mera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter 
ceres P11rtes del avalúo del mismO 
-Tegucigalpa. D. C .. 27 de diciem 
bre de Hl82. 

Fahio D. Bamgs R., 
Secretario. 

Del 3 Al 25 E. 83. 

1 
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El infl'llSCrito, Secretari'o del Jiu
gado de Letr&s Primero de lo Civil. 
del Departamento de F!"'..!:ei""o Mo
razá.n, al público en general y para 
!<JI! efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día miércoles dos 
de febrero de mil novecientos ochenta 
y tres a las nueve de la mañana, en 
el Jugar que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el in
mueble embargado q'ie se describe 
de la manera siguiente: "Lote de te
rreno númer& treinta y seis (36) de 
ll!. Lotificaci6n Casamata de ezta ciu
dad, que tiene las dímensiones y lí
mites siguientes: Al Norte, once va
ras con lote número veintiuno; al Sur, 
once varas con Jote de Miguel Baraho
na, c,alle de C8$amata de por medio; 
al Este, treinta y cinco varas ochenta 
centésinlas de vara con lote número 
treinta y siete; Y, al Oeste, treinta y 
nueve varas, veintiocho centésim.a.s 
de vara con lote número treinta y cin
co y tiene una extensión de trescien
tas tres varas cuadradas y noventa 
y cuatro centésimas de vara. En di
cho solar la exponente ha construído 
nna casa de madera que se compone 
de tres piezas y el inmueble lo hubo 
por compra que hizo ru señor Adolfo 
S. Midence y Ricardo A. Midence. 
Inscrito el dominio a fa.vor de la De
mandada con el Número 63 Folio ... 
150-151 Tomo 201 del Registro de la 
Propiedad. El bien inmueble ha sido 
valorado en la cantidad de Un Mil 
Quinientos Cincuenta y Cuatro Lem
pirae con Setenta y Siete Centavos 
(Lps. 1,554.77) 'y se rematará para 
con su producto hacer efectivo el pa
go de la cantidad de Ochocientos 
Ochenta Lempiras Exactos .... 
(LP'>. 880.00), más intereses y costas 
del presente juicio promovido por el 
señor José Perfecto Salgado, contra 
la señora Gloria María Sánchez, y se 
advforte que por tratarse de pri'mera 
licitación, no se iadmitirán posturas 
que no cubran las das terceras parte8 
del avalúo del mismo.-TegucigaJpa, 
D. C., 27 de diciembre de 1982. 

Fabio D. Ramos R., 
Secretario. 

Del 8 Al 31 E. 83. 

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
de letras Primero de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazón, al 
público en general y para los e.fectos 
de Jey, hoce saber: Que en la audiencia 
del dio viernes ve1o1tiuno de enero de 

mil novecientos ochenta y tres, a las 
diez de la mañana y e-n el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
pública subasto los bienes muebles que 
se describen: y que forman porte del 
Aserradero Apoio y sor. ios siguientes: 
Una sierra de bando marca COPPER, 
T;po KL50H, Sede No. 57722, Motor de 
de la Sierra principal marca GENERAL 
MOTOR (D;esel) Modelo 471-RCIL, Mo
tor Eléctrico marca COOPER, Planta 
Eléctrica Generador morca KOTO, Serie 
55521C, Tractor CATERPILLAR Modelo 
095-Serie Número 2969, equipado con 
w;nch, Tractor CATERPILLAR Mcd~I" D8 
Serie Número 46-A-8149, equipado con 
Winch, Tractor CATERPILLAR, Mode'c 
OSH, Serie Número A6-A-l 3698, Tractor 
Agrlcola marco JOHN DEERE, Modelo 
201 O, Motor de Cuatro Cilindros, Serit 

Número 64536, Cargadora Frontal CA· 
TERPILLAR, Modelo 20, a adquirir cor~ 
el presente financiamiento, Moto Sierra 
marca HomelitE-, Modelo 1300 G., Moto 
Sierra morca MC., Modelo 6000 788, 
Serie 11.9648, Planto Eléctrica Portátil, 
Taladro Eléctrico, marca Block E. Decker. 
Dicha Maquinaria fue valorada en lo 
cantidad de Cuatrocientos Setenta y 
dos Mil Quince lempíros Exactos, y se 
rematará poro con su producto ha1.:er 
efectiva la cantidaJ de Sesenta y Dos 
Mil Novecientos Cincuenta y Dos lem· 
piras con Treinta y Cuatro Centavos 
(lps. 62,952.34) más intereses y costos 
del presente juicio. Civil Verbal promo· 
v;do por lo CORPORACION HONDURE· 
l'<A, DE DESARROLLO FORESTAL (COH
DEFOR), contra el señor Juan Aromen· 
dio Rosos, representante :egal del .A.SE· 
RRADERO APOLO. Y se advierte que 
por tratarse primero licitación no :;e 
admitirán posturas que no cubran los 
dos terceros partes del avalúo del mis
mo.-Tegucigalpa, D. C., 17 de diciem
bre de 1982. 

Del 10 al 20 E. 83. 

Fabio D. Ramos R., 
Secretorio. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado 2• de Letras de Jo Civil del De· 
partamento de Francisco Mcrazán, 
al público en general pam. los efectos 
de ley correspondientes, hace saber: 
Que en el local que ocupa este Des
pacho, a las diez <le la mañana del 
día lunes siete de febrero de mil no
vecientos ochenta y tres, se rematará 
en pública subasta el inmueble em
bargado en el juicio ejecutivo promo
vido por la Abogado Vilma M. de 
Tábora, en su carácter de apoderada 
legal del Banco de Occidente, S. A., 
de Tegucigalpa, D. C., contra el señor 
Gustavo G6mez Santos para el pago 
de la suma de Ochenta Mil Lempiras, 
más intereses y costas del juicio e 
inmueble el cual se describe de la m'a
nera siguiente: "Una fracción de te
rreno con un área de doscientu 
treinta y nueve varas cuadradu •. 

(239.00 V2.) comprendidas en el lllte 
19 bloque XIV en la Lotificación de 
Miraflores, teniendo las dímenslon.,. 
y límites siguientes: Al Norte, dieci
nueve metros cincuenlla cent!metroa 
( 19.50M.) con Jote 18 del Bloque XVI; 
al Sur, diecinueve metros eon cin-· 
cuenta centimetros (19.50M.) eon 
Jote 20 del Bloque XIV; al Este, 
ocho metros cincuenta y cine o 
centímetros (8.55 m.) con Calle
jón "A"; al Oeste, !;)cho metros cin
cuenta y cinco centimetros (8.55 m.) 
con lote 5 Bloque XIV. b) Otra frac
ción de terreno con un área de cua
trocientas setenta y ocho varu cua
drad,., (478 V2.), comprendida en los· 
lotes 17 y 18 del Bloque XIV en la 
misma Jotificación Miraflores, tenien
do las dimensrones y límites siguien-· 
tes: Al Norte, diecinueve metros cin
cuenta centímetros (19.50 m.) con 
lote 16 del Bloque XIV; al Sur, díeci
nueve metros cincuenta centímetros· 
(19.50 m.) con lote 19 del Bloque
XIV; al Este, diecisiete metros diez 
centímetros (17.10 m.) con Callejón 
"A"; y al Oeste, diez y siete metros 
diez centímetros (17 .10 m.) con 11>tes 
3 y 4 del Bloque XIV. Dichas fraccio
nes forman un solo cuerpo y en que 
las mismas se encuentran construidas 
las mejoras siguientes: Una casa de 
dos (2) plantas, de Jacl•i!lo y piedra, 
piso de terrazo, cielo de madera de 
color y parte de asbesto y teche de 
asbesto lo mismo que un mur.o de pie
dra de v0intiocho metros de largo 
por cinco de alto, constando la pri
mera pfanta de 3 piezas de 3.05 x 
4.27; 5.00 X 4.92 y 16.00 X 4.80. y Ul? 

baño de 1.24 x 1.50, todos en metros; 
y Ja segunda planta de 11 piezas de: 
2.517 X 3.85; 5.85 X 6.00; 5.15 X 2.85; 
4.30 X 4.30; 5.30 X 4.30; 3.32 X 4.90; 
3. 70 X 3.85; 4.00 X 5.06; 2.95 X 4.00; 
3.00 x 2. 7() y 2.96 x 5.40; todos en 
metros; cuatro baños de 3.10 x 1.40; 
4.00 X 1.2(); 2.85 >. 1.25 y 2.00 X 1.20, 
todo en metros; y una terraza de 28.00 
x 5.45 metros, haciéndose Ja adver
tencia a los interesadas que, por tra
tarse de primera licitación, no se ad
mitirán posturas que no cubran loB 
dos tercios del avalúo. el cu'al asciende 
a la .•urna de Cien Mil Lempiras ....... --
(Lps. 100.000.00) act>rdado por tas 
partes. Lo Testado" No Vale. 

.Juan de Dios Guillén o., 
Srio. Int. 

Juzgado 2' de Letras 

de lo Civil. 

Del 13 E. Al 14' F. 83. 
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TITULO SUPLETORIO 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
:gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del c1epartamento de Francisco Mo
.razán, al público en general y para 
loe efectos de ley, hace saber: Que 
se ha presentado ante este Despacho, 
.el señor Angel Adá.n Fonseca Hane
gas. mayor de edad, c.asa~o, hon?~
reño Licenciado en Ciencias Jund1-
<:aS y Sociales y de este vecindario, 
1!0licitando Título Supletorio sobre el 
inmueble que a continuación se des
cribe: Un terreno urbano ubicado en 
la Aldea de Zambrano de este Dis· 
trito Central, de forma rectangular 
eon un área aproximada de mil cua
trocientos treinta metros cuadrados 
(1430 Mts2.), situado en la salida 
sur de dicha Aldea entre la carretera 
vieja del Norte y la nuevia pavimen
tada propiamente en el sitio de.no
min~do El Portillo del Gallo, cuyas 
medidas y colindancias son las si
guientes: Al No r t e, cuarenta. Y 
cuatro metros (44 Mts.), con solar 
de la señora Alba Aminda Varela 
Fonseca.; al Sur, cuarenta. y cuatro 
metros ( 44 Mts:l, callejón de '.'ºr 
medio con propiedad de Marcehno 
Garcí~ Hernández; al Este, treinta Y 
dos metros con cincuenta centíme
tros (32.50 'Mts.), con carretera vieja 
del Norte; y, .al Oeste, treinta y dos 
metros con cincuenta centímetros 
(32.50 'Mts.), con carretera vieja del 
Norte· debidamente cercado con pos
teadw'.a de madera y alambre de púa. 
Dicho inmueble lo a:lquirió por do
nación qUe le hiciera su padre senor 
Francisco Antonio Banegas Cabrera, 
no existen 'C>tros poseedores pro indi
viso. Para acreditar los extremos de 
su solicitud prEsenta la información 
de los testigos: Francisco Roger 
l'ortales Zúniga, Le<>poldo Alvarado 
Maldonado, casado v soltero respec
tivamente. labradores y Manuela dB 
Jesús Valladares, oficios domésticos, 
hondureños y vecinos de la Aldea de 
Zambrsno de este Distrito Central, 
Propietarios de Bienes Inmuebles le
galmente registrados. - Tegucigalpa, 
D. C., 11 de noviembre de 1982. 

Rubén Darlo Núñez, 
Secretario. 

"18 N., 18 D. 82. y 18 E. 83. 

MARCA DE FABRICA 

El infrascrito. Registrador de la Pro
piedacf lndu~trial, hace saber: Que con 
·t.ct.a veintinueve de octubre del pre
~- año, se admitió la solicitud que 

11ice, "Se wlicita registro y depósito de 

una morca de fóbrica.-Señor Ministro 
de Economío.-Yo, Gustavo Adolfo Zo
capa, mayor de edad, casado, Licencia
do en Derecho y de este domicilio, con 
Carnet del Colegio de Abogados núme
ro 1153, actuando en representación 
de PROCESADORA DE ALIMENTOS, S. 
A., una soc:ieda0 constituida y existente, 
de conformidad con las leyes de la Re
pública de Honduras, y con domicilio 
en Tegucigalpa, Distrito Central, ante 
usted con el debido respeto, vengo o 
solicitar el registro y depósito en la Cla
se 30, de la marca de fábrica: ''POR .. 
KY'S'' y su diseño especial, según eti~ 

quetas que acompaño, la cual utiliza, 
mi representado, para amparar los pro
ductos inclufdos dentro de la Clase 30, 
de la Nomenclatura Oficial, la cual se 
aplica o cojas y empaques que contie
ne los productos antes mencionados, yo 
sea mediante grabados, impresos, pla
cas met61icas o en cualquier otra for
mo apropiada. Acompaño o la presen
te solicitud el poder con que actúo y 
los demás documentos requeridos por 
la ley. Al señor Ministro, respetuosa
mente, pido: Admitir la presente soli
citud con los documentos acompañados, 
darle el trámite legal correspondiente 
y, en definitiva, ordene el registro y 
depósito en la Clase 30, de la morca 
de fábrica PORKY'S y su diseño espe
cial, o favor de mi representada.-Te
gucigalpa, D. C., veintiséis de octubre 
de mil novecientos ochenta y dos.-(f) 
Gustavo Adolfo Zocopa". lo que se po
ne en conocimiento del público para 
los efectos de ley.-Tegucigalpo, D. C., 
29 de octubre de 1982. 

Camilo Z. Bendeck P., 

Registrador. 

7, 18 y 28 E. 83. 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Se suplico a los auscri~ 

del Diario Oficial LA GACETA, que 

cuando cambien de direccióa den 

aviso a ésta, pora evllar despÑs 

recta-. 

LA DIRECCION 

REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de la Pro
piedad Industrial, hace saber: Que con 
fecha veinte de diciembre del presente 
año, se admitió la solicitud que dice: 
"Registto de marco.-Señor Ministro de 
Economía.-Yo, leonordo Casco Fortín, 
mayor de edad, casado, Abogado Y de 
este vecindario, con Carnet No. 942, 
del Colegi,; de Abogados de Honduras, 
y Cédula Tributaria IYINTK-U, en mí 
e o n d i e i ó n de representonte de 
MANHATTAN BURGER FOOD CORPO
RATION, domiciliada en lo ciudad de 
Panamá, República de Panamá, vengo 
a pedirle el registro de la marca. de 
fóbrica, consistente en lo denom1na
cl6n: "Manhattan Burger'' y diseño, tal 

como se muestra en los ejemplares que 
se acompañan, para distinguir: CerVe
za, ale y porter; aguas minerales y ga
seosas y otras bebidos no olcoh61icas; 
jarabes y otros preparados para hacer 
bebidas (Clase lnt. 32); y la cual se 
aplica a los envases, ca¡as o empaques 
que contienen los productos, grabándo
la, imprimiéndola, estampándolo, po~ 
medio de etiquetas que se les adhieren. 
y en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio, reivindicando especial
mente el uso de lo$ colores: Blanco, azul 
y rojo. Presento el poder paro que se 
razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.-Teguci
golpa, D. C., nueve de diciembre de 
mil novecientos ochenta y dos.-{f) Leo
nardo Casco Fortín". lo que se pone 
en conocimiento del público poro los 
efectos. de ley.-Teguc.tgalpa, O. C., 20 
de diciembre de 1982. 

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador. 

7, 18 y 28 E. 83. 

El infrascrito, Registrador de la Pro-
piedad Industrial, hace saber: Que .con 
fecho vei nht de diciembre dttl ~ 
ailo, se admitió lo solicitud qw dita: 
NRegistrQ de morca.-Señor Ministro de 
Economía.-Yo, Daniel Cosco López, ma
yor de edad, casado, Abogado Y de 
este vecindario, con Carnet J'l.40. 11 i, del 
Colegio de Abogados de HQlldWOs, Y 
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Cédula Tributario IPFCTR, en mi condi
ción de representante de HONDA Gl
KEN KOGYO KABUSHIKI KAISHA (ca· 
merciando también como HONDA MO
TOR CO., LTO.), organizada bojo las le
yes del Japón, domiciliada en No. 27-8, 
6 chame, Jingumoe, Shibuya-ku, Tokio, 
Japón, vengo a pedir el registro de lo 
morco .de fábrica, consistente en la pa
labra: '"'CMC,., tal como se muestro en 

C][VIC 
los ejemplares que se acompañan, ins
crita en Noruega, con el número 94091, 
el 12 de junio de 1975, por un periGdo 
de diez años; para distinguir: Vehícu
los, medios de transporte por tierra, 
aire y agua; asf como partes y acceso
rios de los mismos (Clase lnt. 12); y la 
cual se aplica o ros artículos y a 1as 
cajas o empaques que los contienen, 
grabóndo!a, estarciéndolo, imprir:nién
dofa, estampóndoJa, por medio de pla
cas metólicas o etiquetas que se les 
adhieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demós documentos de ley 
y el clisé.-Tegucigolpo, D. C., 23 de 
noviembre de 1982.-(f) Daniel Cas
co l."' lo que se pone en conocimiento 
del pYbUco para los efectos da ley.
Tegucigalpa, D. C., 20 de diciembre de 
1982. 

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador. 

7, 18 y 28 E. 83. 

El infrascrito, Registrador de la Pro
piedad Industrial, hoce saber: Que con 
fecha diecisiete de diciembre del pre
sente año, se admitió Ja solicitud que 
dice: "Registro de marca.-Señor Minis
tro de Economlo.-Yo, Leonardo Casco 
Fortín, mayor de· edad, casodo, Aboga
do y de este vecindario, con Cornet 
No. 942, del Colegio de Abogados de 
Honduras, y Cédula Tributaria . 
IYINTK-U, en mí condición de represen
tante de POLYMER, S. A., del domicilio 
de la ciudad de Son Pedro Sula, depar
tamento de Cortés, vengo a pedir el 
registro de lo morco de fábrica, con
sistente en la palabra: 

FAHBEX 
paro distinguir: Colores, barnices y lo· 
cas; preservcitívos antioxidantes y con· 
tra la deterioración de lo madera: ma
terias tintóreas; mordientes; resinas na
turales, metales en hojos y en polvo 
para pintores y de<:oradores (Clase lnt-
2); y la cual se aplica a los envases, 
cojas o empaques que contienen los 
mismos. grabándolo, imprimiéndola, 
estompóndolo, por medio de etiquetas 
q·ue se les adhieren, y en cualquiera 
otro formo apropiado en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en to conducente, 1os demós documen
tos de fey y l>I c1isé.-Tegucigo1pa, O 

C., nueve de diciembre de mil nove~ 
cientos ochenta y dos. - (f) Leonardo 
Casco Fortín". lo que se pone en cono~ 
cimiento del público paro los efectos de 
ley.-Tegucigolpo, D. C., diecisiete de 
diciembre de 1982. 

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador. 

7, 18 y 28 E. 83. 

El infrascrito, Registrador de lo Pro
piedad Industrial, hace saber: Que con 
fecha veinte de diciembre del presente 
año, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro de marco.-Señor Ministro de 
Economía.-Yo, Leonardo Casco Fortín, 
mayor de edad, casado, Abogado y de 
este vecindario, con Carnet No. 942, 
del Colegio de Abogados de Honduras, 
y Cédula Tributario IYINTK-U, en mi 
condición de representante de AVON 
PRODUCTS, INC., uno corporación or· 
gonizada y existente, bajo las leyes del 
Estado de New York, domiciliada en 9 
Wesf 57th Streef, New York, Estado de 
New York, Estados Unidos de América, 
veng~ a pedir el registro de lo marca 
de fábrica, consistente en lo denomina· 
c1on: 

NATURAtl Y GEtm.E 
paro distinguir: Preparaciones poro 
blanquear y otros sustancias para co
lor; preparaciones para limpiar, pulir, 
desengrosar y pulimentar; jabones; per
fumería; aceites esenciales, cosméticos, 
lociones capilares; dentífricos (Clase lnt. 
3); y la cual se opHco o los envases, 
cojas o empaques que contienen los 
mismos, grabándola, imprimiéndolo,' 
estampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquieE 
otro formo apropiada en el comercio. 

·Presento el poder poro que se razone 
en lo conduc11nte, los demás documen· 
tos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. 
C., 30 de noviembre de 1982.-(f) Leo
nardo Cosco F." lo que se pone en co
nocimiento del público paro los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 20 de di
ciembre de l 982. 

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador. 

7. 18 y 2B E. 83. 

El infrascrito, Registrador de lo Pro· 
piedad Industrial, hace saber: Que con 
fecho veinte de diciembre del presente 
año, se admitió la solicitud que dice: 
uRegistro de marca.-Señor Ministro de 
Economía.-Yo, Leonardo Casco Fortín, 
mayor de edad, casado, Abogado y de 
este vecindario, con Carnet No. 942, 
del Colegio de Abogados de Honduras, 
y Cédula Tributario IYINTK-U, en m1 
condición de representante de POL Y -
MER, S. A., del domicilio de lo ciudad 
de San Pedro Sula, departamento de 
Cortés, vengo a pedir el registro de la 
marca de fábrica, consistente en lo pa
labra: 

paro distinguir: Productos químicos des
tinodog. o 1q .industrio, la ciencia, la 
fotogrér'ffd,' fá · agricultura, la horticul-

tura, lo silvicultura; resinas artific1ale~ 
y sintéticas, materias plásticos en bruto 
{en forma de polvo, líquido o pasto); 
abonos para las tierras (naturales y 
artificiales); compos.iciones paro extin
tores; baños y preparaciones química~ 
para soldaduras; productos químicos 
destinados o conservar los alimentos; 
materias curtientes y sustancias adhesi
vos destinadas a lo industrio (Clase lnt. 
1 ); y la cual se aplico a los envases, 
cajas o empaques que contienen los 
mismos, grabándola, imprimiendola, 
estampándola, por meslio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiado en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en .Jo conducente, Jos demás documen~ 
tos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. 
C., nueve de diciembre de mil nove
cientos ochenta y dos. - (f) Leonardo 
Cosco Fortín". lo que se pone en co
nocimiento del público pera los eifectos 
de ley.-Tegucigolpa, D. C., 20 de di. 
ciembre de 1982. 

Ca mito Z. Bendeck P., 
Registrador. 

7, 18 y 2a E. 83. 

El infrascrito, Registrador de lo Pro
piedad Industrial, hoce saber: Otie con 
fecha veinte de diciembre del presente 
año, se admitió lo soficitud que dice: 
"Registro de morca.-Señor Ministro de 
Economfa.-Yo, Leonardo Casco Fortin, 
mayor de edad, ca90do, Abogad0 y de 
este vecindario, con Carnet No. 9.42, 
del Colegio de Abogados de Honduras, 
y Cédula Tributario IYINTK-U, en mi 
condición de representante de AVON 
PRODUCTS, INC., uno corporación or
ganizado y existente, bojo fas leyes del 
Estado de New York, domiciliada en 9 
West 57th Street, New York, Estado de 
New York, Estados Unidos de América, 
vengo o pedir el registro de la marco 
de fábrica, consistente en la denomina
ción: 

PEARlS & LACE. 
poro distinguir: Preparaciones para 
blanquear y otros sostanc1as poro co
lor; preparaciones paro limpiar, pulir, 
desengrosar y pulimentar; jabones; per
fumería; aceites esenciales, cosméticos, 
lociones copilares; dentífricos (Clase lnt. 
3); y la cual se aplica o los envases, 
cojos o empaques que contienen los 
mismos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etiquetas
que se les adhieren, y en cualquiera 
otro forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en Jo conducente~ los demás documen
tos de ley y el clisé.-Tegucigolpa, O. 
C., 30 de noviemb'e de 1982.-(f) Leo· 
nardo Casco F." lo que se pone en co· 
nacimiento del público poro los efector 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 20 de di· 
ciembre de 1982, 

Camilo Z. Bendeck P., 
RegistradGr. 

7, 18 y 28 E. 83. 

TIPOGRAFIA NACIONAL 
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	Decreto N° 75 Artículo 1.-Se prohíbe a los productores, importadores, distribuidores y comerciantes en general, el acaparamiento de artículos de primera necesidad o de consumo necesario.
	Decreto N° 5 Mantener vigente los disposiciones contenidas en el Decreto 112 del diecisiete de diciembre de mil novecientos ochenta y dos; emitido por la Asamblea Nacional Constituyente, en tanto el Soberano Congreso Nacional promulga la nueva Ley
de Inquilinato.

	Decreto N° 114 Aprobar en todas y cada una de sus partes el Acuerdo No. 6, de fecha 18 de agosto de 1981, mediante el cual el Poder Ejecutivo aprobó "LA CONSTITUCION DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO INDUSTRIAL.
	Concluye el Acuerdo N°1027
	Acuerdo N° 1028 Contrato para la Construcción de un Centro de Salud (CESAR) en la Comunidad de San Jerónimo, Municipio de San Jerónimo, del Departamento de Copán.



